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Editorial
Estamos transitando el período electoral luego de las PASO, 
con grandes incertidumbres y expectativas sobre el futuro.  
Son variados y preocupantes los indicadores que se deben 
revertir, baste mencionar que estamos transitando un pro-
longado estancamiento de la producción y el empleo. 

Podemos agregar a ello el déficit en infraestructura energética 
y una inflación que no cede para configurar un panorama 
alarmante, que ponen a la restricción externa en un lugar 
principal de la agenda.

Entre las diferentes ofer tas elec torales,  no se obser van 
propuestas concretas sobre estos temas. Sin embargo aparece 
una notable coincidencia entre los distintos partidos políticos 
que disputan la presidencia. Todos prometen una macroeco-
nomía ordenada y un acuerdo con los fondos buitres para 
buscar la llegada de inversiones extranjeras.

En realidad esto no solo no resulta suficiente, sino que sería 
contradictorio ya que las inversiones extranjeras nunca han 
sido un vehículo apropiado para el desarrollo de la industria 
nacional.   Para ello son necesarias políticas ac tivas y con-
cretas para el sector. ¿Veremos en lo que resta de campaña 
propuestas en este sentido?
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8 Industrializar Argentina

¿Qué tenemos por delante?

En este período electoral se ahonda la incertidumbre sobre el 
programa del futuro gobierno. Se dicen frases de ocasión y se hace 
vagas promesas pero no se plantean programas concretos. ¿Qué 
tenemos por delante? ¿Seguirá el estancamiento o quizás llegará 
el tiempo del “crecimiento con desarrollo”? ¿Lograremos escapar de 
la estanflación? ¿Se reducirá la concentración y extranjerización 
de la economía? ¿Qué sucederá con la restricción externa? ¿Son 
inevitables la devaluación y el endeudamiento? Estas y muchas 
otras cuestiones desvelan a los sectores de la industria nacional.

Ruben Fabrizio
Ingeniero electrónico UBA
Docente FI-UBA
Director ejecutivo CIPIBIC

LA SITUACIÓN PRESENTE
Hoy la industria nacional enfrente un es-

cenario preocupante. La producción industrial 
no crece. El empleo permanece estancado. Ver 
gráficos 1 y 2. 

La concentración y extranjerización de la 
economía se consolida1. La estructura de los 
principales sectores exportadores e importa-
dores permanece inalterable desde los años 
noventa. 

Ver tabla 1. Allí se observa, como señala 
María José Castells en el artículo citado, que se 
ha consolidado una matriz exportadora dón-
de las 5 ramas principales concentran casi el 
90 % de las exportaciones industriales. Estas 
ramas son: Alimentos y bebidas; Vehículos au-
tomotores, Sustancias y productos químicos, 
Metales comunes y refinados del petróleo.

Asimismo la Tabla 2 muestra que el blo-
que de rubros importadores ha permanecido 

inalterado, dónde 7 sectores industriales de-
mandan cerca del 75 % del total de las im-
portaciones. Estos sectores son: Sustancias y 
productos químicos, Vehículos automotores, 
Maquinaria y equipo n.c.p., refinación del pe-
tróleo, Equipo y aparatos de radio, televisión y 
comunicaciones, Maquinaria y aparatos eléc-
tricos n.c.p., Metales comunes.

Los principales sectores que concentran 
las exportaciones son a la vez los principales 
importadores, lo que demuestra el grado de 
concentración de la economía argentina. A la 
vez los dos sectores industriales que han sido 
bandera del modelo vigente, las ensambla-
doras automotrices y el complejo armador de 
Tierra del Fuego, que agregan poco o nada de 
valor, son rubros profundamente deficitarios. 

Finalmente uno de los sectores de mayor 
valor agregado tecnológico, con empleo de al-
ta calificación, como es el de bienes de capital 
-maquinaria y equipos, muestra con toda cru-
deza la estructura trunca de la matriz indus-
trial argentina. Su crecimiento demanda de 
forma creciente insumos que no se producen, 
pero que tributan aranceles de importación 
por la protección de sectores siderúrgicos mo-
nopólicos y la inacción del estado. A la vez otro 
factor que contribuye a este déficit del sector 
de bienes de capital es producto de los diferen-
tes mecanismos de sustitución inversa -impor-
tación de bienes de capital que se fabrican lo-
calmente. Esto es producto de la ausencia de 
herramientas de financiamiento para grandes 
proyectos de infraestructura (públicos y priva-
dos) que privilegien la incorporación de indus-
tria argentina y la endeble aplicación del poder 
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de compra del estado para apalancar procesos 
de desarrollo endógeno.

El déficit del sector industrial junto con 
la remisión de utilidades de las empresas ex-
tranjeras, el pago de la deuda pública, la fuga 
de dólares por ahorro y turismo y el desbor-
dado sistema energético apuran la restricción 
externa. 

Este crecimiento del déficit industrial en 
su conjunto, debe ser analizado en detalle. 

Se observan fenómenos simultáneos que 
concurren al mismo efecto.  Uno de ellos es 

la baja de las exportaciones respecto al valor 
bruto de producción industrial. Ver gráfico 3. 
Es decir la industria en su conjunto pierde peso 
como sector exportador de manera más mar-
cada que lo que indicaría su sola pérdida de pe-
so en el conjunto de la economía (caída del PBI 
industrial respecto al PBI total). 

El otro hecho a tener en cuenta es el au-
mento del componente importado den-
tro de los bienes industriales que se con-
sumen en nuestro país. Ver los Gráficos 4. 
Queda claro que el crecimiento del consumo 

de bienes industriales en Argentina se hace 
a expensas de la incorporación creciente de 
importaciones.

Ambos gráficos fueron tomados de la 
exposición de María José Castells el pasa-
do 6 de agosto en las V° Jornadas de Historia 
de la Industria y los Servicios realizadas en la 
Facultad de Ciencias Económicas de la UBA.

Adicionalmente a lo señalado se verifica 
una pérdida de competitividad manifiesta pro-
ducto de un alza de los costos, que dado que 
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la inflación creció de manera marcadamente 
superior a las devaluaciones del peso, se tras-
ladan a los precios de los bienes industriales co-
mo un aumento de sus precios en dólares. Esto 
afecta por igual a las economías regionales y 
a los bienes metalúrgicos. La competencia de 
bienes industriales de alto valor agregado hoy 
es difícil no solamente con los productos del 
sudeste asiático sino también con países euro-
peos e incluso con EE.UU.

Además es notable remarcar que, aún en 
los casos en que la industria nacional se mostró 
competitiva en precios, la ausencia de financia-
miento para grandes obras de infraestructura 
permitió al gobierno nacional justificar su de-
cisión de decidir por equipos importados. Por 
ejemplo en las represas hidroeléctricas o el par-
que ferroviario2.  Esto pone de manifiesto que 
la solución debe contemplar a todas las dimen-
siones analizadas.

¿QUÉ SE HIZO EN ESTOS AÑOS?
La mega devaluación del año 2002 marcó 

el derrotero de la actividad industrial. El gran 
salto de competitividad que ofrecían los costos 
internos en pesos devaluados, junto a una gran 
capacidad ociosa, permitieron la recuperación 
de la producción y el empleo industrial. 

Pero ello no fue acompañado por políticas 
activas sectoriales o un enfoque microeconó-
mico,  lo que se ha verificado como modalidad 
del fomento industrial en la posconvertibilidad 
ha sido la sobredeterminación de la política in-
dustrial por la macroeconomía.

Se evidenció una apelación muy marcada 
al consumo como impulso a la demanda; con-
sumo que creció de la mano de la inclusión de 
sectores postergados a través de activas políti-
cas sociales como la Asignación Universal por 
Hijo o la universalización de las jubilaciones. 
Otro aporte al consumo ha sido el aumento del 
poder adquisitivo de los asalariados (tanto los 
que están en blanco como lo que aún trabajan 
en negro). Este consumo ha impactado fuerte-
mente de manera positiva en el crecimiento de 
la industria alimenticia y de otros dos secto-
res  industriales que si han disfrutado de polí-
ticas específicas: automotriz3  y electrónica de 
consumo en Tierra del Fuego4, ambos sectores 
que, como se ha dicho, se caracterizan por un 
bajo contenido nacional y por lo tanto, muy de-
ficitarios. A la vez el gobierno ha actuado para 
contener a los heridos del modelo, sobre todo 
en los sectores sensibles (textil, calzado, cuero, 

maquinaria agrícola) vía programas como el 
Repro, subsidios de tasa, etc. Es decir no se mo-
difica la estructura que genera el problema pe-
ro se atempera el daño terminal. ¿Cuánto tiem-
po puede sustentarse este mecanismo? 

En definitiva los resultados de estos años 
muestran la ausencia de cambio estructural en 
el perfil de especialización industrial, la conti-
nuidad de la inserción internacional de nuestro 
país como apéndice del mercado mundial, la 
profundización del cuadro de dependencia tec-
nológica, un marcado déficit comercial externo 
que potencia el poder de veto de  los grandes 
exportadores de siempre, una aceleración de 
los procesos de sustitución inversa, la persis-
tencia de los procesos de concentración y ex-
tranjerización de la industria. Todo ello permite 
hacer al menos una lectura crítica sobre la “te-
sis de la reindustrialización”.

¿QUÉ OFRECEN LOS 
CANDIDATOS?

Tras las PASO ha quedado definido un es-
cenario con vistas a las elecciones de Octubre 
que muestra la confrontación de dos proyectos 
principales. 

Uno de ellos es el del ajuste ortodoxo, 
que aunque se vista de desarrollista, no pue-
de esconder sus planes. Algunos de sus voceros 

económicos proponen un acuerdo con los fon-
dos buitres para recomponer el frente externo 
y reiniciar un ciclo de endeudamiento. También 
proponen achicar el déficit fiscal, bajar el gas-
to público, un ajuste tarifario. La salida clási-
ca a la restricción externa. Apoyan la asocia-
ción estratégica con China. Prometen además 
mantener los planes sociales; y esto no es un 
gesto menor, es lo que estiman necesario pa-
ra evitar los graves conflictos sociales que au-
gura una estructura económica y social de la 
Argentina dónde hoy persisten enormes bol-
sones de pobreza, indigencia y economía infor-
mal. En el escenario más optimista, la industria 
nacional deberá contentarse con lo que “derra-
me” de las inversiones extranjeras en minería, 
hidrocarburos o el agro, luego de normalizada 
la macroeconomía.

El otro proyecto es la continuación de la 
actual gestión. Continuidad con cambio, ¿o 
más de lo mismo? Propone profundizar la aso-
ciación estratégica con China. Los fondos bui-
tres pasan a ser holdouts con los que se debe 
negociar, para facilitar la llegada de nuevos 
préstamos que permitan acompasar la falta de 
dólares. Ofrecen gradualismo para reducir la in-
flación y un estilo distinto de gestión. Algunos 
voceros ofrecen planes para agregarle “desa-
rrollo” al “crecimiento”, que aparentemente 
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no se pudieron aplicar estos años en la provin-
cia de Buenos Aires, pero ahora desde la pre-
sidencia si se concretarían5. Otros voceros6 de 
este proyecto apelan a correcciones de las polí-
ticas actuales (cepo, retenciones, paritarias, ta-
rifas, etc.) que, aunque son coincidentes con los 
objetivos neoliberales, lo hacen en un lengua-
je menos brutal, lo que permite caracterizar el 
programa como de ajuste heterodoxo. 

Aparentemente aquí también los pilares 
del “desarrollo” serían las inversiones extranje-
ras en minería, hidrocarburos y en el complejo 
agropecuario. Nuevamente la industria nacio-
nal no parecería ser el vector de desarrollo y pi-
lar de la transformación estructural; de todos 
modos quizás se le reserve un lugar protagóni-
co, si ya no en la mesa principal al menos cerca 
para poder recoger lo que “derrame” el modelo.

¿QUÉ SE DEBE HACER?
El modelo económico vigente, que tienen 

a las actividades exportadoras de recursos na-
turales como motores de desarrollo, garantiza 
una sociedad con millones de excluidos. En el 
mejor de los casos, cuando los términos de in-
tercambio sean favorables, se podrá disponer 
de suficientes recursos para contener a los ex-
cluidos del sistema o subsidiar actividades in-
dustriales sensibles. De lo contrario aparecen 
economías regionales inviables, sectores in-
dustriales deficitarios y florecerán legiones de 
pobres, indigentes y postergados.

Para que todos los argentinos estén inte-
grados a la actividad económica que motoriza 
el crecimiento y puedan disfrutar de un trabajo 
digno, quedando todas sus necesidades satis-
fechas, se promueva el consumo y este a su vez 
genere procesos endógenos de desarrollo es 
necesario un proceso de genuina reindustria-
lización, de carácter verdaderamente nacional. 

Hay países para los cuales la renta de la 
exportación de recursos naturales resulta su-
ficiente. En el caso de la Argentina, dada la di-
mensión de su población por encima 40 millo-
nes, ello no es suficiente y el único camino para 
garantizar empleo de calidad y condiciones de 
vida dignas para todos es una profunda refor-
ma de la estructura económica vigente que de 

paso a una Argentina industrial. 
Un proyecto industrial soberano es un reto 

enorme que involucra una multiplicidad de de-
safíos en el marco de políticas selectivas para 
los sectores industriales que se decida promo-
ver, dónde sin duda el sector de bienes de capi-
tal, maquinarias y equipos debería de ser uno 
de los vectores de desarrollo, como nodos inte-
ligentes de las redes de valor.

Sin desconocer que existen desafíos de ín-
dole político, previos a cualquier esquema téc-
nico de desarrollo industrial nacional, sin duda 
se pueden señalar a priori una serie de medidas 
técnicas que un programa de ese tipo debería 
contender de manera ineludible.

A la vez, la Argentina cuenta con una ma-
sa crítica suficiente en muchas áreas para in-
tentar un programa ambicioso que ponga en el 
centro el desarrollo endógeno, ambiciosamen-
te industrial, que complete los casilleros va-
cíos de la matriz productiva y apueste a agre-
gar valor.

Es necesario cerrarle el paso a los intentos 
de volver a los mercados financieros interna-
cionales, arreglar con los fondos buitre y resol-
ver la falta de dólares generando nueva deuda 
externa. Esto podría saltear una coyuntura des-
favorable, pero nunca es una solución sosteni-
ble en el largo plazo.  

Un proyecto verdaderamente nacional de-
be buscar divisas genuinas a través de la cuen-
ta corriente del balance de pagos, promovien-
do las exportaciones de mayor agregado y 
sustituyendo importaciones. 

Se pueden señalar algunas medidas de 
corto plazo o ejes que apuntan en la dirección 
señalada y a las que deben subordinarse todo 
lo demás: 

Banca de Desarrollo para proyectos de in-
fraestructura que dé prioridad a la Industria 
nacional

Tipo de cambio real competitivo y esta-
ble; dejando de lado su utilización como ancla 
antiinflacionaria

Orientación de la demanda del estado, y su 
enorme poder de compra  hacia la producción 
industrial argentina. 

Administración inteligente del comercio 

exterior con una visión industrialista.
Promoción de las empresas argentinas, pú-

blicas y privadas en las actividades económicas 
centrales.

Intervención del estado en la determina-
ción de los ejes de desarrollo.

Revisión de las políticas de estado en la 
actividad minera, automotriz y electrónica de 
Tierra del Fuego.

Ampliación del alcance de la intervención 
estatal en el sector hidrocarburífero.

Claro que previamente será necesario re-
solver algunas cuestiones centrales que impi-
den cualquier desarrollo nacional. Uno de ellos 
es la marcada extranjerización de las principa-
les actividades económicas, que impide que las 
industrias nacionales sean las protagonistas de 
los procesos de crecimiento. Otro es la matriz 
económica argentina que actúa como apéndi-
ce del mercado mundial, en un rol dependien-
te que permite que los sectores intermediarios 
tengan poder decisorio o de veto, siendo muy 
influyentes en todos los ámbitos de poder.

Llevar adelante estas políticas industriales 
requiere dos condiciones necesarias. Una de 
ellas es de índole política, la conformación de 
una base social que sustente la reindustrializa-
ción. La otra es conceptual y consiste en aban-
donar la “tesis de la eficiencia” como vara de 
medida de la viabilidad de sectores industria-
les. Quizás el primero puede considerarse cer-
cano, ya que amplios sectores de la sociedad lo 
sostienen y el discurso de los candidatos lo re-
fleja. En cambio el segundo, parece más lejano, 
ya que aún muchos de los autoproclamados 
heterodoxos aún aplican la regla de eficiencia. 
Quizás sea oportuno recordar a OLIVERA: “re-
sulta evidente que quienes juzgan sobre la in-
eficiencia de nuestras industrias comparando 
simplemente sus costos reales con los que pre-
valecen en otros países aplican, seguramente sin 
proponérselo, principios de comercio colonial y 
no de comercio internacional”7  g  

1.   María José Castells –“Desempeño externo de la industria argentina en la posconvertibilidad” - Industrializar Argentina Nro. 25 - abril de 2015
2.   Ruben Fabrizio – “Diversificar la dependencia no es el camino”- Industrializar Argentina Nro. 25 - abril de 2015
3.   Castells MJ - Manzanelli P – “Dilemas del sector automotriz en la argentina actual: ¿sustitución de importaciones o sustitución inversa?” - Industrializar Argentina Nro. 22 - marzo de 2014
4.   Schorr M – Porcelli L– “Promoción industrial en la posconvertibilidad” - Industrializar Argentina Nro. 24 - Noviembre de 2014
5.   Woyecheszen S - La Gioiosa M – “Las claves para pasar del crecimiento al desarrollo” Página 12 - 7 de Agosto de 2015
6.   Alfredo Zaiat - “Los consejos del Señor Bein” - Página 12 - 5 de abril de 2015 
7.   Julio Olivera “Economía clásica actual, Macchi, Buenos Aires, 1977.
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El costo de la energía 

LOS PRECIOS DEL PETRÓLEO HAN CAÍDO UN 60% EN EL MUNDO, 
PERO EL COSTO DE LA ENERGÍA SIGUE SUBIENDO EN LA ARGENTINA, 
IMPULSADO POR LA POLÍTICAS VIGENTES EN LA ECONOMÍA Y EN EL 
SECTOR HIDROCARBURÍFERO. LA ESCASEZ Y ALTOS PRECIOS DE LOS 
COMBUSTIBLES SON FACTORES DE LA RECESIÓN ECONÓMICA Y DEL 
ESTANCAMIENTO PROLONGADO  DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL. EL 
PUBLICITADO OBJETIVO DEL DESARROLLO DEL “SHALE, OIL & GAS” 
ESTÁ CADA VEZ MÁS LEJOS. SE PARALIZAN LAS ACTIVIDADES EN VACA 
MUERTA, CONDICONADAS POR EL FIN LUCRATIVO DE LAS GRANDES 
PETROLERAS, QUE NO VAN A INVERTIR. 

Eduardo López
Ingeniero Químico UBA

Para satisfacer la demanda energéti-
ca continúa inalterada la dependencia de los 
combustibles fósiles derivados del petróleo y 
el gas natural,  que representan el 84,7 % de la 
Oferta Primaria en el balance energético na-
cional, y sumando el carbón mineral, el 86,5%1. 
La disponibilidad del crudo local no resuelve el 
problema, ya que la capacidad de refinación 
del petróleo crudo se ha tornado insuficiente, 
y junto con las importaciones de gas natural 
crecen notablemente las de diésel oil y gas oil, 
y también las de fuel oil y motonaftas. Esto ha 
devenido en la pérdida del autoabastecimien-
to y en tener una balanza comercial altamen-
te deficitaria en hidrocarburos2. 

Para todos los sectores de la industria, es-
ta involución en la disponibilidad de los com-
bustibles básicos ha ocasionado un mayor 
precio en el mix de la oferta disponible, por el 
doble efecto de pagar un precio comercial ex-
terno más los gastos de la importación y de 
pagar con una moneda continuamente deva-
luada. Pero esto explica solo una parte del au-
mento de los precios locales. El otro aspecto a 
considerar es el intencionado objetivo de que 
los consumidores subsidien al sector petrole-
ro, en aras de crearle un mercado atractivo a 
sus intereses. Curiosamente, esa decisión del 
gobierno nacional es compartida por expo-
nentes enrolados en la oposición. Son repre-
sentativas de esta aparente paradoja las pa-
labras de Daniel Montamat, ex Secretario de 

Energía del gobierno de Fernando De la Rua3: 
“Durante mucho tiempo el sector petrolero 
subsidió el crudo que vendió al mercado lo-
cal y esto se tradujo en combustibles más ba-
ratos; a partir de los últimos meses del año 
pasado, son los consumidores argentinos los 
que subsidian la industria petrolera”. La pri-
mera parte de esa afirmación es mentirosa. 
El sector petrolero no subsidió nada, no es el 
dueño del recurso, a lo sumo dejó de perci-
bir renta extraordinaria, y a costa de incum-
plir sus obligaciones en reposición de reservas 
hidrocarburíferas. Y es aparente la parado-
ja de que Montamat coincida con la YPF de 
Galuccio. Ambos coinciden en que la industria 
del petróleo y derivados esté en manos de los 
grandes monopolios, principalmente extran-
jeros. Para ellos (los grandes monopolios pe-
troleros), lo que interesa es invertir con el ob-
jetivo de obtener una tasa de ganancia acorde 
con sus intereses, y presionan para profundi-
zar las políticas de entrega que les aseguren la 
captación de la alta renta petrolera. 

Asistimos al mantenimiento de regula-
ciones del mercado local que hacen más ca-
ros los combustibles. Los  de precios del crudo 
al productor local son fijados políticamente 
por encima del valor internacional. Mientras 
que se les asegura a los locales un precio de 
U$S 77 / barril en su variedad Medanito, los 
precios actuales de la oferta mundial están 
oscilando en una franja por debajo de los U$S 
50 / barril. Es decir, que internamente y por 
decreto, se paga entre un 35% a un 45% por 
encima del precio internacional.

Se puede ver esta distorsión de precios 
de lo publicado por la autoridad energética4 
como Precios de Venta de Referencia, merca-
do interno, y su correspondencia con el valor 
del crudo WTI 42° API, que se usa como refe-
rencia internacional. Ver cuadro 1.

Al momento de estas notas, el crudo 
WTI cotiza en 42,5 u$u/bbl (267,33 u$s/m3) 
y a la baja, noticia que es considerada por 
la actual política nacional como un factor 
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desfavorable, que incide negativamente en 
los negocios de las empresas petroleras. Así lo 
expresa literalmente YPF Sociedad Anónima 
en el Formulario 20-F ante la UNITED STATES 
SECURITIES AND EXCHANGE COMMISSION 
(SEC) en su Reporte anual para el cierre del 
año 2014.  Se trata del reporte anual que la 
empresa, con control estatal del 51% del pa-
quete accionario y que cotiza en la bolsa de 
Nueva York, debe presentar para ser conside-
rado por sus accionistas, y del cual extraemos 
los siguientes párrafos (que traducimos) de la 
“PARTE I, Ítem 3, Información Clave”.

 Subtítulo: Riesgos relativos al Mercado 
de Petróleo y Gas de la Argentina y Nuestros 
Negocios:

“Con el propósito de conformar razo-
nables precios comerciales, la Comisión de 
Hidrocarburos5 tiene el poder de publicar pre-
cios de referencia para petróleo y gas, los cua-
les serán ajustados para cubrir los costos de 
producción atribuibles a la actividad y para 
alcanzar un razonable margen de ganancia…”

 Subtítulo: Precios de Petróleo y Gas, in-
cluyendo la reciente declinación en sus pre-
cios globales, pueden afectar nuestros nego-
cios, se lee:

“Nosotros presupuestamos las ero-
gaciones de capital relacionadas con la 

exploración, desarrollo, refinación y activida-
des de distribución, tomando en cuenta, en-
tre otras cosas, los precios del mercado local 
e internacional para nuestros hidrocarburos 
producidos”. A continuación expone datos de 
la caída de los precios internacionales, caída 
que se inició a partir de setiembre del año pa-
sado (Ver gráficos 1 y 26), y refiere al valor del 
crudo BRENT por debajo de U.S. $ 55 en con-
traste con el valor promedio de 2014, que in-
forma en U.S.$ 98.97.

Cabe advertir, que al presente el valor de 
ese crudo es de U.S.$ 47,5, y como informa la 
misma fuente, la tendencias de precios man-
tienen al crudo en ese rango de valor para el 
presente 2015 y el 2016.

El extenso formulario F-20 que YPF S.A. 
envió a la SEC  explica que en el pasado los 
precios domésticos en Argentina no han re-
flejado las alzas y bajas del precio interna-
cional (acorde a las regulaciones del merca-
do externo tomadas oportunamente) pero 
la caída mencionada condujo a negociacio-
nes entre productores y refinadores de nues-
tro país para reducir el precio local en aproxi-
madamente U.S.$ 7 / barril respecto del valor 
local a diciembre de 2014. A partir de ene-
ro/2015 los precios internos del crudo, calidad 

Medanito y Escalante se fijaron en  U.S.$ 77/ 
barril y U.S.$ 63/ barril, respectivamente, y en 
febrero/2015 en U.S.$ 76/ barril y U.S.$ 62/ ba-
rril, respectivamente. En ese momento esos 
precios internos quedaron un 52% por en-
cima del precio internacional. Como se in-
formó en el cuadro con los Precios de Venta 
de Referencia, se ha continuado ajustando 
los precios, pero asimismo se mantiene un 
“spread” (diferencia entre los precios) respec-
to de los valores internacionales que se tra-
duce en un encarecimiento ficticio del crudo 
y los combustibles que se comercializan en 
nuestro país.  A continuación el Reporte au-
gura una visión que se está confirmando en 
el presente y mediano plazo:

“Si los precios internacionales del crudo 
permanecen en los niveles corrientes [obsér-
vese que son más bajos aún que los consig-
nados en el Reporte] o continúa la caída por 
un extendido período y eso se refleja en los 
precios domésticos del crudo, lo cual noso-
tros no podemos controlar, ello podría cau-
sar: que se reduzca la viabilidad económica 
de los proyectos de perforación [de pozos], la 
pérdida de reservas probadas como resultado 
de las nuevas condiciones económicas, y de 
reservas probadas no-desarrolladas como re-
sultado de cambios en nuestros planes de de-
sarrollo. Ello podría también afectar nuestras 
suposiciones y estimaciones y, consecuente-
mente, afectar el valor de recupero de ciertos 
activos. Más aún, si esas condiciones son re-
flejadas en los precios domésticos de nues-
tros productos refinados, los cuales a la fe-
cha de este Reporte anual están en general 
por arriba de los precios internacionales [re-
saltado mío], nuestra capacidad para generar 
efectivo [“cash”] y nuestros resultados opera-
tivos podrían ser adversamente afectados”.

En línea con estos argumentos de YPF 
S.A. la Comisión de Hidrocarburos3 emitió la 
Resolución 14/2015 creando el Programa de 
Estímulo a la Producción de Petróleo Crudo, 
con vigencia desde el 1 de enero y hasta el 31 
de diciembre del corriente año (pudiéndo-
se  prorrogar por 12 meses) que estima “ne-
cesario aplicar medidas de estímulo que co-
adyuven a atenuar su impacto [la caída de 
los precios internacionales] sobre el nivel de 
actividad y empleo local y a mantener las 
pautas de inversión previstas por el sector 
productor tendientes al logro del autoabas-
tecimiento de hidrocarburos”, afirma que “se 
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vuelve imprescindible contar con el diseño de 
una política sectorial que tenga por objetivo 
reducir en el corto plazo la brecha entre pro-
ducción y consumo de petróleo crudo del ti-
po “Medanito” por medio de dos vías: en pri-
mer lugar, incrementando en el corto plazo la 
producción de petróleo crudo, reduciendo de 
esta forma las importaciones y, por ende, el 
flujo creciente de divisas, y por otro lado, esti-
mulando la inversión en exploración y explo-
tación para contar con nuevos yacimientos…” 
En la parte resolutiva otorga un estímulo de 
3 USD/BBL a la producción de crudo por enci-
ma de un valor base y otro de 2 o 3 USD/BBL 
a los saldos exportables. Es decir, el fisco sa-
crifica dinero de la recaudación nacional pa-
ra mejorarle el precio a las petroleras, precio 
que previamente fija ficticiamente alto, como 
ya se explicó.

Lógicamente, ese valor inflado se traslada 
a la cadena de precios del sector y el precio de 
las naftas y el gas oil en el país está entre los 
más caros de la región, como muestra bien un 

cuadro del artículo citado en la nota al pie n° 
3, que reproducimos. Ver Cuadro 2.

Pero, ¿cuál es el margen económico del 
negocio del productor y el del refinador-co-
mercializador? Para responder esta pregunta 
se requiere conocer los costos de producción. 
Se podría incluir en ese cálculo los gastos de la 
exploración para una empresa concesionaria 
con permisos otorgados o una empresa inte-
grada, como lo son YPF S.A. o PAN AMERICAN 
ENERGY (PAE) S.A., con participación en toda 
la cadena de valor.

Los costos de producción no se pueden 
resumir en un solo valor, ya que dependen 
del tipo de explotación y del componente na-
cional o externo de tales costos. Para las ex-
plotaciones convencionales de las cuencas 
activas en el territorio nacional, debe prome-
diarse una ya amortizada inversión en los po-
zos desarrollados y maduros con la amortiza-
ción de los que están en desarrollo, y un costo 
esencialmente operativo y de optimización 

de los pozos existentes que requieren recu-
peración secundaria, y aún terciaria. Por ha-
ber sido la explotación convencional (y to-
davía lo es) la principal fuente de producción 
de nuestro país, hay una información que se 
conoce a partir de la publicación de balances 
y de la opinión de expertos o consultores de 
esa industria. No se conocen estudios y análi-
sis concretos que surjan de esas fuentes, ate-
sorándose esa información casi como un se-
creto de Estado. Repasamos un cuadro de un 
buen trabajo publicado en 20067. Ver Cuadro 3.

El autor explica que los valores del costo 
total por barril se calcularon sumando el cos-
to de extracción directa o “lifting cost” más 
el costo de descubrimiento o “finding cost”. 
Así, por ejemplo, para el año 2005 el costo 
total por barril se encontró en los US$ 5,9 re-
sultante de la suma del lifting cost (US$ 2,44) 
más el costo de descubrimiento o finding 
cost (US$ 3,41). Y agrega: “Sin embargo, la uti-
lización del finding cost puede discutirse ya 
que en realidad desde 1989 la inversión pa-
ra el descubrimiento de nuevas reservas ha 
caído a niveles insospechados. Las reservas 
petroleras han experimentado una continua 
disminución desde 1999 llegando a los años 
2004 y 2005 con una caída de reservas ma-
yor a la extracción anual, por lo que no se re-
cuperó un solo barril extraído”. Exceptuando 
el esfuerzo de YPF S.A. con control estatal, en 
2013 y 2014, para reinvertir utilidades no re-
partidas en la ampliación de las reservas, lo 
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ahí escrito tiene actual vigencia.
Una actualización de los costos en dóla-

res al presente de esas explotaciones podría 
adicionar un cierto valor de las tecnologías 
de recuperación del hidrocarburo en los yaci-
mientos maduros, como un costo en divisas, 
aunque no tanto por el know how (que todo 
el sistema de I+D de YPF y el sector de CyT ar-
gentino debieran dominar) sino por la inefa-
ble dependencia con respecto a los sistemas, 
insumos y equipamiento de provisión extran-
jera. Pero ese componente importado está 
beneficiado por el régimen de promoción es-
pecial de ese sector industrial y por un valor 
del dólar que todos reconocen como retrasa-
do a partir del control de cambios.  El com-
ponente local no adiciona nada significativo 
a los costos en dólares. Entonces, parece ra-
zonable que en menos de una década se haya 
duplicado ese costo, pero entonces estamos 
en un valor entre 10 a 12 US$/bbl. Obsérvese 
que con un valor del crudo de 56.9 US$/bbl se 
obtenían aproximadamente US$ 12.000 mi-
llones de renta. ¡¡Estímese la renta extraordi-
naria que habrá percibido el sector Oil & Gas 
en el período quinquenal 2010 – 2014, con un 
valor internacional promedio cercano a 90 
US$/bbl!! De aquí sacamos dos conclusiones 
principales: a) El grupo empresario concen-
trado y predominantemente extranjero que 
controla la oferta hidrocarburífera ha percibi-
do siempre la parte principal de la alta renta 
petrolera; b) Ese grupo crea las condiciones, 
y se prepara, para darle continuidad a su ne-
gocio, sobre la base de seguir apropiándose 
de la renta, al amparo de la política, la legisla-
ción y regulaciones vigentes.

Para las explotaciones del esquisto bi-
tuminoso de los yacimientos no convencio-
nales (formación Vaca Muerta) los costos de 

inversión son más altos. Un artículo publica-
do por el IAPG8, analiza el impacto económi-
co y social para un escenario de 1000 pozos 
terminados y en régimen de producción per-
manente. Considera que la inversión total por 
pozo en la explotación de esa roca con las téc-
nicas del fracking (estimulación hidráulica) 
podría rondar entre US$ 14.8 millones o US$ 
11.1 millones de lograr la mejor adaptación 
tecnológica y el máximo aprovechamiento 
de las economías de escala. Poniéndonos en 
un valor intermedio, digamos US$ 13.0 millo-
nes, debiéramos comparar ese valor con el 
esperado por los ingresos de la producción 
estimada. El artículo indica que “El efecto di-
recto se mide por la facturación de los 1.000 
pozos previstos a acumular en el transcurso 
de un año y alcanza los US$ 16.385 millones”, 
es decir, 16.4 millones por pozo. ¿A qué pre-
cio del barril equivalente de petróleo se va-
lorizó la producción? ¿Cuál es el volumen de 
producción y qué distribución hay entre gas 
y petróleo? ¿Qué utilidad neta se correspon-
derá con esos ingresos? No lo informa ese es-
tudio, que es críptico en esos aspectos funda-
mentales de cualquier estudio de factibilidad. 
Sólo se afirma que el gas incremental se pue-
de destinar a la sustitución de combustibles 
líquidos en generación eléctrica (fuel oil y dié-
sel) y en caso de obtener un superávit a su ex-
portación, lo mismo que el GLP y el petróleo. 
Sí, aclara que se ha tomado como base la si-
tuación macroeconómica y sectorial de 2013. 
Lo primero que se observa es que el nivel de 
ingresos por valorización de la producción 
en un año es mayor al valor de la inversión, y 
cualquier ejercicio que hagamos restando las 
regalías y los costos de extracción nos daría 
una formidable rentabilidad. Pero, la situa-
ción macroeconómica y sectorial de 2003 su-
pone todos los beneficios consagrados en la 

legislación vigente en el marco de precios in-
ternacionales cercanos a US$ 100/bbl.  En el 
rango de US$ 50 – 60 por barril, seguramen-
te las cuentas cerrarían si se hicieran sin po-
ner como condición el lucro de la distribución 
de la renta intrínseca del negocio petrolero, 
repartida entre las empresas operadoras y de 
servicios. Hoy las inversiones no se concretan 
y la actividad está casi paralizada. 

Las expectativas que se nos presentan 
son muy gravosas y funestas. Si depende-
mos de las decisiones de los grupos petrole-
ros monopólicos y financieros externos, ve-
remos languidecer a todo el sector de esa 
industria fundamental y estratégica de nues-
tra economía. Si seguimos esperanzados 
en que Chevron (EE UU), Gazprom (Rusia), 
Sinopec (China), Wintershall (Alemania), Total 
(Francia), y los que siguen, desarrollen nues-
tras reservas nos encontraremos cada vez 
más lejos del autoabastecimiento y más cer-
ca de las crisis recurrentes.

Una empresa 100% estatal (YPF S.E.), mo-
nopólica y eficiente, es el medio para salir del 
atraso, de la entrega económica, y para el de-
sarrollo y uso racional del recurso, tanto con-
vencional como no-convencional. g   

15
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El debate sobre los caminos para el desarrollo:
Los agroalimentos 

Rubén Ciani
Isaac Rudnik 
Investigadores del ISEPCi
www.isepci.org.ar

INTRODUCCIÓN
El Instituto de Investigación Social, Política 

y Económica Ciudadana (ISEPCi) ha elaborado 
una  serie de estudios de análisis de la estruc-
tura productiva en Argentina, en el marco de un 
programa destinado a sentar las bases para la 
implementación de políticas que sustenten la 
continuidad de los promedios de crecimiento al-
canzados en parte del último decenio, pero que  
también se combinen con un ritmo más acelera-
do en la reducción de los niveles de inequidad en 
la distribución del ingreso. 

En una primera etapa, se analizó la evolu-
ción de la  matriz productiva del país, desde me-
diados del decenio 1990, período de auge del 
modelo menemista, y el 2010-2012, luego de 
diez años del gobierno kirchnerista que propuso 
aplicar una política totalmente opuesta.

En una segunda parte, se plantearon como 
objetivo de estudio “los caminos del desarrollo”, 
considerando el sector agroalimentario como 
epicentro del análisis. Esta última elección de-
viene de algunas conclusiones resultantes de la 
evolución registrada por la matriz productiva y 
el contexto económico en las últimas décadas; 
pero, además,  se sostiene en la propuesta de 
introducir una nueva mirada al debate sobre el 
sector agropecuario en Argentina.

No obstante, como en todas las ramas pro-
ductivas, se verifica un control dominante por 
parte de las multinacionales de los paquetes 
tecnológicos que atraviesan las diferentes cade-
nas, son los  agroalimentos donde se presenta 
una mayor participación del agregado de valor 
local. Ciertamente, desde la producción de gra-
nos (semillas, herbicidas, comercialización ex-
terna, etc.), hasta los automotores (armadurías 
con autopartes producidas en diversos países), 

pasando por los electrónicos con componentes 
casi en su totalidad importados. 

Este es el marco que promueve la globaliza-
ción, en el cual la deslocalización internacional 
de la producción iniciada en los años ‘80 y ‘90 se  
refuerza y avanza en todas las ramas, lo que lle-
va a un proceso de integración descentralizada 
y a la constitución de estructuras en red a nivel 
mundial. Los grandes conglomerados multina-
cionales obtienen los mayores beneficios de las 
cadenas globales, sobre la base de controlar los 
avances tecnológicos y de multiplicar su capa-
cidad de incorporar los que se producen en ca-
da región en la que actúan. Se desarrollan así las 
cadenas de valor en el marco de fuertes compe-
tencias a su interior, en las que las nacionales y 
regionales pugnan por participar y capturar por-
ciones de sus beneficios. 

La combinación entre el retraso tecnológico 
–con excepción de ciertos sectores donde hay 
acumulados que permiten alta competitividad- 
las deficiencias de la infraestructura, y las dife-
rencias sustanciales de los costos laborales loca-
les respecto a los muy reducidos de producción 
asiática, nos pone en una situación de desventa-
ja para encarar un ensanchamiento de la estruc-
tura productiva industrial que no base el creci-
miento de su competitividad en el descenso de 
los costos laborales, y al mismo tiempo, deje un 
saldo sectorial positivo en el sector externo. 

Estas dificultades son difíciles de superar 
pero no son insalvables. Ampliar la estructura 
productiva industrial del país es condición indis-
pensable para empezar a superar la heteroge-
neidad estructural, que es la causa principal de 
la persistencia de altos niveles de desigualdad.

En este contexto, nos proponemos acercar 

una primera aproximación a la realidad objeti-
va con la que contamos actualmente en los sec-
tores agroindustriales, intentando desentrañar 
cuales son los terrenos más adecuados para 
abordar objetivos que consideramos centrales: 
Inclusión Social y Equidad Distributiva; en un 
marco que permita superar la recurrente caída 
en los baches de la restricción externa.

EL PUNTO DE PARTIDA
En una investigación realizada por el ISEPCi 

en la primera parte del año 20141, quedan demos-
trados los límites que tuvo el enorme crecimiento 
del PBI argentino en general y del Producto Bruto 
Industrial en particular, desde principios de siglo 
a la fecha:

• Las variables más importantes que ca-
racterizaban la estructura productiva en la se-
gunda parte de los años 90, han permaneci-
do inamovibles. La economía argentina parece 
mantener las condiciones observadas duran-
te la segunda parte del siglo XX, al presentar 
en forma recurrente la sucesión de períodos de 
recesión-devaluación-crecimiento.

• En el sector industrial, las principales ramas 
que en la segunda parte de los 90 lideraron la 
producción, siguieron siendo las predominantes 
desde principios de siglo a la fecha. El importante 
incremento del Valor Bruto de la Producción in-
dustrial post-crisis del 2001, en líneas generales 
se explica por el crecimiento de los mismos sec-
tores líderes. De los 21 sectores más importantes 
que a fin del siglo anterior constituían el 80,7% 
del total, 19 de ellos  abarcan el 82,6% en el pro-
medio de los años 2010/2012. 

• Las ramas industriales  multiplicaron su 
valor bruto de producción entre 1995-1997 y 
2010-2012, sobre la base de elevar los niveles 
de productividad, pero no incrementaron sus 
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requerimientos de empleados ni la cantidad de 
obras trabajadas. 

• El conjunto de sectores industriales diná-
micos contiene  cinco  vinculados a distintas ca-
denas agroindustriales (151.Productos alimenti-
cios; 154.Elaboración de productos de panadería; 
155.Elaboración de gaseosas; y 152. Elaboración de 
lácteos; 153.Molienda de trigo, legumbres y ce-
reales.) que en el período 1995/97 concentraban 
el 36% del total de lo procedente de las 21 pri-
meras ramas, mientras  en 2010/12 los mismos 
alcanzaron al 39,34% entre los 19 sectores más 
dinámicos.

• Estos sectores agroindustriales muestran 
además en el trienio 2010-2012, un saldo comer-
cial externo positivo (23.900 millones de dólares), 
el que por su magnitud sostiene el excedente pa-
ra todo el sector industrial en conjunto, ya que el 
resto, que son estrictamente  manufacturas de 
origen industrial (MOI), presentan un resultado 
negativo de 12.196 millones de dólares. 

• En oposición al balance positivo de los sec-
tores agroindustriales, aquellos que componen 
la “gran industria” presentan como debilidad un 
resultado comercial negativo. El caso más repre-
sentativo es el sector automotriz, que en 2010-
2012 participaba en el  8% del Valor Bruto de la 
Producción industrial (341 Fabricación de vehículos 
automotores y 343 Fabricación de piezas y partes 
para vehículo automotores y sus motores) y pre-
sentaba un saldo comercial externo negativo de 
3.058 millones de dólares, cifra esta última que re-
presenta el 25% del saldo negativo total de los MOI.

En suma, la evolución de la industria argen-
tina en el período 1995-1997/2010-2012, muestra 
tres rasgos muy definidos: a) Una estructura in-
dustrial que se mantuvo a pesar de los cambios 
políticos registrados; b) Alto aporte de los secto-
res agroindustriales al valor bruto de la produc-
ción, en magnitudes de importancia similares a 
la “gran industria”; c) Balances comerciales ex-
ternos superavitarios sólo en los sectores agroin-
dustriales; d) Impacto nulo para el crecimiento de 
la demanda de trabajo.

En orden a esta caracterización de la evo-
lución industrial y considerando que la econo-
mía argentina presentó desde mediados del 
siglo XX la sucesión de ciclos  de recesión-deva-
luación-crecimiento, intentamos  investigar, en 
pos de los objetivos de sustentabilidad en el cre-
cimiento económico e inclusión social, qué con-
diciones existen para ello entre los sectores que 
concentran los mayores porcentajes del VBP 
Industrial y producen los más elevados saldos 
en la balanza comercial externa del país. Con es-
te objetivo iniciamos un primer análisis sobre las 

cadenas agroalimentarias.

UNA FORMA PROGRESISTA 
PARA ABORDAR LAS CADENAS 
AGROALIMENTARIAS

Calificamos como esencial analizar el sector 
agropecuario y su estructura de cadenas agroa-
limentarias, desde una visión ideológica progre-
sista. Esta debe ser sustituta de la dominante en 
el  neoliberalismo y que se construyó en base a la 
competitividad como única variable determinan-
te de las políticas. 

La calificación de esencial deviene de la pro-
pia conformación geopolítica del país, de sus re-
cursos económicos, con alta participación de am-
plias praderas de producción agropecuaria, y de 
las ventajas comparativas derivadas.  Argentina 
ocupa a nivel mundial el cuarto lugar en cuanto 
a la relación área cultivable/población por país, 
según datos del Banco Mundial, con 0.96 hectá-
reas por habitantes en el año 2012, comparado a 
un promedio global (computando 213 países) de 
0.20 hectáreas por habitantes.

La esfera agroindustrial se encuentra es-
trechamente vinculada al sector agropecuario, 
ya que participa en forma directa en la deman-
da de sus productos, por lo cual debe analizarse 
como parte del mismo en el contexto de las que 
denominaremos cadenas agroalimentarias y que 
incluyen tanto a los productos primarios como a 
los derivados de su industrialización. Cabe desta-
car, que en la denominación de alimentaria inclui-
mos por convención a todas las cadenas agroin-
dustriales, tengan o no como destino  final a la 
alimentación humana (Ej algodón), ya que la gran 
mayoría es  productora de alimentos.

Asimismo, consideramos que la visión sobre  
las cadenas agroalimentarias no debe acotarse al 
concepto de generación de divisas. Asociado a la 
importancia de lo agropecuario en orden a la do-
tación de factores, debemos añadir su relevancia 
en cuestiones demográficas y la potencialidad 
avanzar en la industrialización interna de la ma-
teria prima.

Las cuestiones demográficas nos llevan di-
rectamente a la necesidad de desarrollar una po-
lítica de asentamiento rural, que cambie el pro-
ceso de migración interna desde el complejo 
urbano-rural que usualmente se denomina “inte-
rior”, hacia las grandes ciudades (Rosario, Córdoba, 
Resistencia, etc.) o la gran urbe que conforma la ciu-
dad de Buenos Aires y el cono-urbano bonaeren-
se. La sustentabilidad de esa política tiene que ver 
con el desarrollo económico de todas las provin-
cias, el que seguramente debe considerar índices 

de eficiencia, pero también de equidad relacionada 
con el efecto distributivo, la identidad cultural, los lí-
mites medioambientales, etc.

Por estas razones, consideramos que un es-
quema progresista de análisis del sector agroali-
mentario, debe considerar tres variables, que pre-
sentan igual entidad:

- Competitividad en el mercado mundial
- Impacto en el empleo
- Potencialidad para la agricultura familiar, 

los pequeños productores  y las producciones 
regionales.

Esta visión alternativa no implica tomar una 
posición por una de las posturas en el debate de 
Tigres o Canguros, por el contrario entendemos 
que debemos alcanzar una visión integradora. 

Claramente, como consideramos esencial 
abordar la potencialidad de las cadenas agroali-
mentarias; también evaluamos positivamente: a) 
El desarrollo de la gran industria, como uno de los 
ejes del desarrollo económico del país (la indus-
tria automotriz, claro ejemplo de esta clasifica-
ción, tiene entre sus fortalezas la de incluir al país  
en procesos tecnológicos de punta); b) La necesi-
dad de detectar las oportunidades para el desa-
rrollo de industrias de bienes de capital; c) El desa-
rrollo de la industria de conocimiento; etc. 

A partir del punto de partida y formato des-
cripto, nos proponemos esbozar una estructura 
metodológica, con datos y esquemas de simula-
ción, que integre las posibilidades de crecimiento 
por capacidad competitiva,  impacto sobre el em-
pleo y las potencialidades para el desarrollo de la 
agricultura familiar, los pequeños productores  y  
de las producciones regionales, como variables in-
dispensables para el desarrollo económico del país.

IDENTIFICACIÓN DE LAS 
CADENAS AGROALIMENTARIAS 
EN ARGENTINA

En la definición del mapa productivo de la 
agricultura del siglo XXI, atento a la evolución 
del mercado de alimentos en la globalización, 
se reemplaza la acotada visión de incluir sólo al 
sector primario productor, por una nueva visión 
ampliada que se extiende al concepto de las ca-
denas agroalimentarias, incorporando hacia 
adelante los eslabones componentes la indus-
tria agroalimentaria.

Si bien esto determina un replanteamiento 
de la dicotomía campo-industria, existen clara-
mente visiones ideológicas muy diferenciadas 
al momento establecer la amplitud de la cade-
na. Un ámbito donde se manifiestan estas dife-
rencias es el correspondiente al empleo de ma-
no de obra. Sin embargo, podemos definir una 
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estructura restringida de las cadenas, abor-
dando los eslabones más identificados con 
lo que denominamos “producto básico” de la 
misma. Esta estructura es válida para evaluar 
la comercialización y, con ciertas limitaciones, 
también para la demanda de empleo.

En un el documento elaborado con datos 
del año  2007 por la CEPAL, denominado Mapa 
de las cadenas agroalimentarias en Argentina 
(Lodola, Brigo, Morra), se identifican 31 cade-
nas agroalimentarias, las que consideramos 
como base para el análisis que pretendemos 
realizar en este documento (Gráfico Nº 1). 

A modo de referencia, vemos que estas 31 ca-
denas agroalimentarias identificadas por CEPAL, 
generaban en 2007 un Valor Bruto de Producción, 
con una fuerte concentración de aportes por ca-
dena. La cadena de soja, que ocupa en primer lu-
gar, aportaba el 27% y el conjunto de las tres pri-
meras (soja, bovinos y lácteos) el 55%.

ALGUNAS CONSIDERACIONES 
SOBRE LA ESTRUCTURA DE 
LAS EXPORTACIONES DEL 
SECTOR AGROALIMENTARIO 
EN ARGENTINA 

Se define la exportación del sector agroali-
mentario en Argentina, al conjunto compuesto 
por el  valor de las exportaciones por capítulo 
arancelario, para los primeros 24 capítulos del 
nomenclador arancelario (Secciones I a IV) y el 
capítulo 52 correspondiente a algodón.  

En el trienio 2009-2011, el valor anual de las 
exportaciones del sector agroalimentario pro-
medió los 35.467 millones de dólares, cifra que 
representa el 51% del total de las exportacio-
nes del país. A nivel de capítulo arancelario, la 

mayor participación le corresponde al 23, bajo 
el cual se tipifican con el titulo de los “residuos y 
desperdicios de la industria alimenticia; alimen-
tos preparados para animales” los subproduc-
tos oleaginosos (especialmente el pellets de so-
ja), con el 23% del total. 

Le siguen en importancia los capítulos 15  
“grasas u aceites animales y vegetales” (aceite de 
soja, girasol y otros) y 10 “cereales”. En conjunto, 
los tres primeros contienen el 57% de las expor-
taciones agroalimentarias y cerca del 30% del va-
lor total de exportaciones del país (Gráfico Nº 2).

La tendencias observadas en el Gráfico Nº 2, 
muestran visualmente una correlación negativa 
entre participación en las exportaciones y precio 
implícito. Si bien es válido suponer para el análi-
sis de las cadenas alimentarias que –aun cuando 
puedan presentarse excepciones- a mayor pre-
cio le corresponde mayor valor agregado, debe 
señalarse en términos de “debilidad” el rasgo 
que presentan las exportaciones agroalimenta-
rias argentinas de concentrarse en las franjas de 
menor valor agregado. Esto es una clara conse-
cuencia del proceso de agriculturización regis-
trado en las últimas dos décadas, dominado la 
producción de soja, el que está asociado a un de-
sarrollo extensivo de la agricultura y la obten-
ción de bienes de bajo valor agregado.

La concentración de exportaciones agro-
alimentarias de menor valor agregado no res-
ponde a una estructura regional o global del 
mercado mundial. El precio FOB implícito pa-
ra los productos agroalimentarios exportados 
desde Argentina (base datos FAO) fue en 2011 
de 471 dls/tm, cifra que se ubica por debajo de 
los valores calculados para Brasil (753 dls/tn) y 
Uruguay (906 dls/tn), socios en el MERCOSUR 

y vecinos regionales. Asimismo, si extende-
mos este análisis comparativo a los produc-
tos agroalimentarios importados por los paí-
ses componentes del BRIC, podemos visualizar 
que el valor CIF implícito promedio se ubicaba 
en 1106 dls/tn,  superando en forma relevante 
al precio FOB calculado para Argentina, inclui-
do la imputación de flete y seguro. 

Es decir que tanto el cuadro de exporta-
ción de la región circundante al país, en donde 
predominan condiciones agroecológicas simi-
lares,  como el vinculado a los líderes impor-
tadores en el mercado mundial, no son com-
patibles con los bajos valores de exportación 
en Argentina. La causas de esta incompatibili-
dad  se encuentran en la extensividad agrícola 
de las exportaciones argentinas y determinan 
una participación de Argentina en el valor del 
comercio mundial agroalimentario de sólo el 
2.8% anual promedio 2009/2011. 

Por último, es importante destacar que 
el comercio externo en Argentina funciona 
en el marco de una fuerte concentración em-
presarial. En el año 2010, cuando el saldo de la 
balanza comercial fue 10.000 millones de dó-
lares, apenas 50 firmas computaban un sal-
do comercial conjunto que superaba en tres 
veces a aquel valor (Martin Schorr FLACSO 
2012).

IMPACTO EN EMPLEO. 
DIFERENCIALES DE LA DEMANDA 
DE EMPLEO EN LOS PRODUCTOS            
AGROPECUARIOS 

Uno de los aspectos fundamentales para 
evaluar los caminos de desarrollo en Argentina, 
atendiendo a los objetivos centrales de Inclusión 
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Social y Equidad Distributiva, es sin lugar a du-
das la generación de empleo.

No es intención comparar demanda de em-
pleo entre los sectores  MOA y MOI, pero si de-
mostrar que  es necesario señalar los diferen-
ciales de demanda de empleo en las cadenas 
agroalimentarias, en el marco de una política 
“progresista” que incluya al sector agrícola.

En tal sentido se puede mencionar el 
documento  Matriz de Indicadores para el 
Diseño de Políticas Agropecuarias elaborado 
en el año 2005 por la Dirección de Mercados 
Agroalimentarios de la SAGPYA, en el cual se 
presentan índices de demanda de mano de obra 
por hectárea para un conjunto de 13 produccio-
nes agropecuarias, computando sólo las etapas 
de producción, acondicionamiento y exporta-
ción o industrialización. 

El análisis comparativo de estos índices 
muestra en términos relativos una baja deman-
da por hectárea para los cereales y oleaginosos, 
y alta en las producciones de carne aviar, cítricos 
y hortalizas. A modo de ejemplo, la demanda de 
mano de obra por hectárea utilizada en la pro-
ducción láctea supera en tres veces a la dedica-
da al cultivo de soja industrializado

Una versión más actualizada y amplia de los 
indicadores de mano de obra fue la elaborada en 
el marco de proyecto Universidad de San Martín 
(UNSAM) y el Programa de Servicios Agrícolas 
Provinciales (PROSAP) en el año 2011. Con el ob-
jetivo de elaborar la “Matriz de Insumo Producto 
del Sector Agropecuario y Agroalimentario en 
Argentina”, se elaboraron los Requerimientos 
Totales de Empleo (RTE) por actividad para el 

año 2008 (datos preliminares). Estos indicado-
res, estructurados en forma matricial, miden el 
impacto que tiene sobre el empleo un aumen-
to de 1000 pesos en la producción de un sector 
(Cuadro Nº 1).

Los RTE nos permiten evaluar con informa-
ción más actualizada el impacto en el empleo de-
rivado de avanzar en el agregado de valor de las 
cadenas agroalimentarias, así como comparar la 
demanda de empleo de las diferentes cadenas. En 
el Cuadro Nº 1 se presentan las relaciones entre los 
RTE para los productos elaborados y productos bá-
sicos de una misma cadena, de tal forma del medir 
el impacto de agregado de valor. 

Esta nueva medición de la generación de 
empleo en las cadenas agroalimentarias vuel-
ve a mostrar el escaso impacto de las cadenas 
oleaginosas sobre la demanda de empleo; con-
clusión relevante en virtud de la importancia de 
la soja en la agricultura de Argentina. 

Del análisis de los indicadores de mano de 
obra y los RTE se confluye hacia algunas conclu-
siones que son comunes, a saber: a) La demanda 
de empleo de los complejos oleaginosos, inclui-
da en la etapa de su industrialización, es rela-
tivamente baja con respecto al resto; b) En los 
cultivos industriales, la demanda de empleo se 
concentra en el producto básico de la cadena (ej. 
algodón, caña de azúcar, vid); c) Hay un grupo de 
actividades pertenecientes a los eslabones su-
periores de las cadenas –con mayor valor agre-
gado-  que están dentro de los sectores más di-
námicos del mercado global de alimentos, y por 
lo tanto tienen posibilidades que su producción 
y sus exportaciones crezcan. 

POTENCIALIDAD PARA LA 
AGRICULTURA FAMILIAR Y 
PEQUEÑOS PRODUCTORES 

Abordar las producciones regionales y las 
provenientes de la agricultura familiar y los pe-
queños productores en una perspectiva de desa-
rrollo y crecimiento de la economía del país, im-
plica avanzar un paso más en buscar un camino 
que  vincule la creación de empleo y el desarro-
llo integral del territorio nacional con los paráme-
tros de competitividad en el análisis sobre las po-
tencialidades de las cadenas de agroalimentos. La 
información disponible sobre los aspectos pro-
ductivos de la agricultura familiar en Argentina, 
surgen del Registro Nacional de Agricultura 
Familiar (RENAF). Este registro marca para el año 
2014 la existencia de 87.621 de lo que denomina 
Núcleos de Agricultura Familiar (NAF).

La principal producción detectada por el 
RENAF es la correspondientes a dulces que ocu-
pa en alrededor del 30% de total de NAF, segui-
da por las conservas con el 25% y los quesos con 
el 20%. También se incluye producción no aso-
ciada a las cadenas agroalimentarias como el 
carbón, ladrillos, postes y leñas.  

En otro estudio, el Programa de Desarrollo 
de Pequeños Productores Agropecuarios 
(PROINDER), efectuó una medición de la im-
portancia de los pequeños productores en 
la producción agropecuaria de Argentina. 
Si bien se trabajo con los datos del Censo 
Agropecuario 2002 (CNA 2002), la amplitud de 
la población analizada promueve cierta vigen-
cia de las conclusiones arribadas, por lo me-
nos como base para un análisis de este seg-
mento productivo (Cuadro Nº 2).

El objetivo general del PROINDER fue di-
mensionar el peso económico y laboral de los 
pequeños productores en la economía nacio-
nal a partir del CNA 02. En orden a ese obje-
tivo, el  PROINDER determinó la participación 
de los pequeños productores en el volumen  y 
en el valor de la producción, desagregados por 
tres tipos de pequeños productores, clasifica-
dos según su nivel de capitalización.

Como puede observarse en el Cuadro Nº 
2, los pequeños productores en Argentina 
participan en forma relevante en los cultivos 
intensivos (el 41.2%), que son aquellos con ma-
yor incidencia de la mano de obra y en conse-
cuencia con mayor demanda de empleo. Esto 
sustenta la vinculación del impacto en el em-
pleo con la agricultura familiar y de pequeños 
productores, como eje de la evaluación de las 
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cadenas agroalimentarias con los objetivos de 
equidad e inclusión social. 

APLICACIÓN DE LAS VARIABLES 
– UN MODELO DE ANÁLISIS 
PARA ARGENTINA

En base a las  31 cadenas identificadas por 
CEPAL se elaboro una nueva estructura de las ca-
denas agroalimentarias para Argentina, a partir 
de: a) Identificar tres eslabones para cada una; 
b) Redefinir las cadenas aviar, porcina y láctea 
como eslabones superiores de los granos forra-
jeros; c) Dejar para un análisis posterior y espe-
cífico a la cadena forestal, debido su compleja 
y particular conformación, d) Separar a la cade-
na de tabaco del presente análisis, con la premi-
sa de realizar en el futuro una evaluación más 
específica. Entendemos que el producto taba-
co enfrenta un proceso de reconversión a nivel 
mundial, pero debemos tener en cuenta la im-
portancia de este cultivo en la actividad econó-
mica del norte del país. 

En una primera instancia, siguiendo la di-
reccionalidad competitividad - demanda de tra-
bajo – agricultura familiar/pequeños produc-
tores/producciones regionales, se aplicó  para 
analizar la competitividad el  modelo de análi-
sis CAN-2000 (Competitive Analysis of Nations) 
de la CEPAL,que es una adaptación actualizada y 
ampliada de una versión anterior utilizada por la 
OCDE para los períodos 1980-1990.

Los sectores o productos elegibles según los 
objetivos seguidos con la aplicación del modelo 
CAN, son los que están en sintonía con las ten-
dencias en el mercado mundial. Estos son aque-
llos para los cuales crece la participación del país 
en las exportaciones mundiales (competitividad) 

o presentan participación creciente en el comer-
cio global (dinamismo). De esta forma, los secto-
res o productos elegibles se clasifican en “estre-
llas nacientes”, con cierto nivel de desarrollo en 
las exportaciones, y “oportunidades pérdidas”, 
con escaso nivel de desarrollo en las exportacio-
nes en un comercio mundial creciente.  

Los sectores a nivel de capitulo arancelario 
que se definieron como elegibles, luego de la 
aplicación del modelo CAN para las exportacio-
nes agroalimentarias argentinas, son los presen-
tados en el Cuadro N º 3.

El valor de exportaciones de los sectores (ca-
pítulos) elegibles por la aplicación del modelo CAN, 
representaron en el período 2009/2011 en prome-
dio el 57% del comercio mundial de agroalimentos  

y las exportaciones agroalimentarias de Argentina 
participan en solo el 2.3% del total.

En base a los datos generados de compe-
titividad, se estructuró una Matriz que vincu-
la los tres aspectos analizados, competitividad; 
empleo y agricultura familiar (incluidas las eco-
nomías regionales), como forma de  un aborda-
je experimental hacia un modelo de análisis de 
desarrollo de las cadenas agroalimentarias que 
busque la inclusión y la equidad  (Cuadro Nº 4).

De este cruce de información, surge clara-
mente un grupo de actividades que tienen inser-
ción en las producciones regionales y participa-
ción de las agriculturas familiares, vinculadas a 
las cadenas agroalimentarias más dinámicas del 
mercado global, con alto requerimiento de ma-
no de obra. 

CONCLUSIONES.
1) Las cadenas agroalimentarias contienen 

un conjunto de actividades asociadas a mayor va-
lor agregado, oferta de empleo y desarrollo regio-
nal, que superan a la visión dominante de la agri-
culturización (sojización) registrada en las últimas 
décadas. 

2) Un grupo de actividades de estas cadenas 
tienen posibilidades de crecimiento por competi-
tividad proporcionalmente mayor al que hoy po-
seen, aportando mayores saldos comerciales ex-
ternos, combinado con la perspectiva cierta de 
ampliar la oferta de empleo, y un desarrollo ma-
yor para las economías regionales y el crecimiento 
de la agricultura familiar.

3) Es claro que para sortear las dificultades 
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que se interponen entre las potencialidades y sus 
realizaciones, son indispensables políticas públi-
cas que se traduzcan en una intervención activa 
del estado.

4) Lo aquí expuesto trató de definir nuevas 
variables para el análisis, sin descartar otras me-
todologías que inicien en el análisis desde el em-
pleo y/o la regionalidad. 

5) Una vez expuestas las posibilidades a 
través de esta diversidad de indicadores surge 
naturalmente “el como” poder impulsarlo. Un 
planteo muy interesante a analizar es el que pro-
pone para las políticas públicas, el Modelo Dual 
Integrado2  que distribuye la mitad de la estra-
tegia de desarrollo a promover “desde arriba”   

apuntando  a lograr la competitividad en los mer-
cados mundiales para llegar a la frontera tecno-
lógica en ciertas áreas y procesos; en tanto que 
la otra mitad  de la estrategia “desde abajo” im-
plicaría actuar directamente en cada porción del 
territorio, en los niveles municipal y local, iden-
tificando, promoviendo, facilitando y apoyando 
las actividades de creación de riqueza dirigidas al 
mercado más adecuado: local o regional, nacio-
nal o global

6) Quedan pendientes para la continuidad 
de esta línea de trabajo, además de un desarro-
llo más específico a nivel de bienes(apertura de 
posiciones arancelarias mayores a cuatro dígi-
tos) algunos aspectos centrales a investigar y 

desentrañar, como los niveles de concentración 
y centralización existentes al interior de las cade-
nas, a nivel nacional, regional y global y las consi-
guientes posibilidades de disputar para abrir ma-
yor espacio de participación en cada una de ellas; 
como así también las posibilidades de alcanzar 
objetivos similares en otros sectores de la indus-
tria que aun cuando por momentos se muestran 
muy dinámicos, no logran superar la debilidad 
congénita de su aporte deficitario a la balanza 
comercial del país. g
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Bienes de capital - Principales 
instrumentos
El sector de bienes de capital cuenta con distintos 
instrumentos de promoción tanto para el fabricante como 
para los inversores, dentro de los cuales se pueden destacar 
el Bono Fiscal y el Saldo técnico de IVA. Sin embargo también 
existen diversos instrumentos para la importación de líneas 
completas de producción como el Régimen de importación de 
grandes proyectos de inversión y el Régimen de importación 
de líneas usadas. El objetivo de este artículo es poder analizar 
parte de la normativa que influye directamente en el sector. 

Ariel Romano 
Licenciado en economía  (UBA) 
maestrando en Economía y 
Desarrollo industrial con mención 
en pymes (UNGS)

BONO FISCAL DE BIENES DE 
CAPITAL, INFORMÁTICA Y 
TELECOMUNICACIONES

Antecedentes, marco legal y objetivos
En el año 2001, en un contexto de aper-

tura económica y ya en el último tiempo de 
la convertibilidad, se dispuso a través de la 
Resolución N°8 del Ministerio de Economía, 
una baja generalizada del Arancel Externo 
Común (AEC) para los bienes de capital, lle-
vando a los aranceles en su mayoría al 0%. 
La economía en ese entonces acumulaba dos 
años consecutivos de caída de la actividad y lo 
que se buscaba era abaratar la inversión para 
poder reactivarla. La Resolución describía es-
ta situación: 

“Que a efectos de paliar la difícil situa-
ción por la que atraviesa la economía argen-
tina se hace necesario adoptar medidas que 
reviertan este estado hacia la reactivación y el 
crecimiento. Que la reactivación del aparato 
productivo del país se logra mediante la gene-
ración de condiciones que mejoren su compe-
titividad y faciliten la inserción de los distintos 
sectores en el mercado internacional. Que al-
canzar los niveles de competitividad que exi-
gen los mercados mundiales no sólo involucra 
reducir los costos de internación de bienes de 
capital, que permitan modernizar el parque 
industrial nacional implicando la atracción de 
inversiones productivas, sino también salva-
guardar el normal desenvolvimiento produc-
tivo de algunos sectores agredidos por flujos 
de importación de productos en condiciones 
tales que provocan graves distorsiones en el 

mercado interno. Que un medio adecuado pa-
ra lograr los objetivos señalados es realizar 
ajustes a los derechos de importación actual-
mente vigentes, reduciendo los de aquellos 
bienes destinados a la inversión y aumentan-
do los aplicados a las importaciones de bienes 
de consumo.”

De esta forma la industria nacional de 
bienes de capital quedaba desprotegida fren-
te a los productos importados, por lo que fue 
necesario buscar un instrumento que com-
pensara esa reducción. A través del decreto 
379/01 se creó un régimen de incentivo para 
la fabricación nacional de bienes de capital, 
informática y telecomunicaciones, quedando 
explicitado en la redacción del mismo que se 
buscaba compensar a los fabricantes:

“Que con el objetivo de mejorar la compe-
titividad se estableció una reducción de los ni-
veles arancelarios de los bienes de capital, in-
formática y telecomunicaciones, destinada a 
lograr un rápido equipamiento del sector pro-
ductivo. Que esta modificación implica una dis-
minución del nivel de protección efectiva de la 
industria local productora de bienes de capital, 
informática y telecomunicaciones, sus partes y 
accesorios. Que consecuentemente resulta ne-
cesario instrumentar un régimen destinado a 
promover la fabricación nacional de bienes de 
capital, informática y telecomunicaciones, me-
diante la emisión de un bono fiscal.”

El incentivo consistía en la creación de un 
bono fiscal para el pago de impuestos, equi-
valente al 10% de la diferencia entre el precio 

de venta y las importaciones de bienes que 
tengan un arancel del 0%. Sin embargo a los 
pocos días ese porcentaje fue subido al 14% a 
través del decreto 502/01.

Este instrumento no fue una novedad pa-
ra el sector. En 1993 mediante el decreto 937 
se había creado un “Régimen de subsidio bajo 
la forma de reintegro fiscal” a aquellas empre-
sas que realicen ventas de bienes de capital y 
de producción nacional nuevos destinados a 
inversiones en actividades que se realicen en 
el país. De hecho, en el decreto mismo se acla-
raba que las exportaciones estaban excluidas 
del régimen. El beneficio se trataba de un re-
integro del 15% sobre el precio de venta. La en-
tonces Secretaría de Industria y Comercio era 
la encargada de confeccionar la lista de pro-
ductos que iban a ser beneficiados.

Si bien el régimen del decreto 379 se creó 
en el 2001, fue perdurando a lo largo del tiem-
po y a pesar de que en el 2012 se elevaron los 
aranceles nuevamente al 14%, el mismo siguió 
vigente.

Beneficios
Bono Fiscal  = 14% x [Precio de Venta – 

Importaciones (con arancel =0%)].
Se entiende por precio de venta “al que 

surja de la factura y/o documento equivalen-
te, neto de impuestos, gastos financieros y de 
descuentos y bonificaciones”. A este precio de 
venta se le resta todas las importaciones que 
se nacionalicen con un derecho de importa-
ción del 0% (las importaciones con AEC mayor 
a 0% no se restan).
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Esta ecuación implica que los salarios 
directos e indirectos (en la producción del 
bien), energía, amortizaciones de capital, in-
sumos locales, insumos no producidos en el 
Mercosur (salvo aquellos con arancel del 0%) 
y aquellos con arancel mayor a 0% tengan una 
compensación del 14%. De la misma forma, la 
fórmula no contempla a las importaciones de 
bienes de capital y partes extrazona que tri-
buten un arancel del 0%.

Tal como que está planteado, se obser-
va que el bono tiene un sesgo “en contra” del 
Mercosur (especialmente de Brasil que es el 
mayor productor de bienes de capital y partes 
de la zona) y a favor del resto del mundo. Esto 
se debe a que la mayor parte de las importa-
ciones extra-zona tributan aranceles mayores 
al 0% y en cambio las de Mercosur entran al 
0%. En el caso de que el bien a importar tribu-
te un arancel menor al 14% y mayor al 0% a la 
empresa le será más redituable importarlo de 
extrazona (dado que podrá cobrar el 14% del 
bono) y en caso de que el AEC sea del 14% le 
será indiferente.

El sesgo extra-zona que tiene el bono se 
verifica particularmente en las parte de bie-
nes de capital, ya que son los insumos que 
utilizan los fabricantes locales para la pro-
ducción de los bienes finales. En cuanto a es-
tos últimos, el bono funciona como protec-
ción también frente a Brasil dado que el bono 
se convierte en un subsidio que le da mayor 
competitividad frente a los productos finales 
importados desde ese origen.

Sin embargo en 2012, mediante el decre-
to 1026 las posiciones que originalmente esta-
ban al 0% dejaron de estarlo. La mayor parte 
volvió a tener el AEC del 14%. De esta forma 
perdió el sentido original que tenía el bono 
porque prácticamente no quedaron posicio-
nes con 0%, y se le devolvió la “protección” al 
sector que le brindan los aranceles. Por lo tan-
to, el régimen quedó como una compensación 
frente a los bienes finales de Brasil (que ingre-
san al país con el arancel del 0% del Mercosur) 
y una promoción frente a las importaciones 
de extrazona ya que el arancel funciona como 
la protección para el sector.

Posiciones beneficiarias
La Resolución 8/2001 del Ministerio 

de Economía establecía las posiciones 

beneficiarias. El Anexo I incluía 1.228 posicio-
nes a 8 dígitos. Esa lista fue modificada me-
diante el decreto 502/2001 el cual reducía la 
lista a 866.

El Decreto 1554/2001 incorporó a los fa-
bricantes de carrocerías, acoplados, semia-
coplados, maquinaria vial y maquinaria agrí-
cola autopropulsada, como beneficiarios del 
régimen. Dado que ya existían incentivos 
para estos segmentos, se buscaba evitar su-
perposiciones entre los mismos, por lo que 
se les daba la posibilidad de elegir de entrar 
al Régimen del Bono o seguir con los benefi-
cios del Decreto 778/2001. Este último esta-
ba orientado específicamente a la Industria 
Automotriz.

Co n d i c i o n a l i d a d e s ,  Re q u i s i t o s  y 
O b l i ga c i o n e s:

Según la normativa los bienes de capital 
deben ser fabricados en el país y tienen que es-
tar afectados a nuevas plantas industriales o 
ampliaciones y/o modernizaciones de plantas 
ya existentes. 

Los bienes deben estar incluidos en la lista 
de bienes de capital. Sin embargo en el decreto 
1027/2012 se agrega: “Aclárase que los compo-
nentes de las líneas de producción completas y 
autónomas no necesariamente deberán hallar-
se incluidos en el universo de posiciones aran-
celarias detallas por el Anexo I” de la Resolución  
Nº 8/2001.

Aquellos empresarios que emitan más de 
una factura y que alguna esté emitida fuera del 
periodo de vigencia del régimen, podrán solici-
tar el Bono si al menos el 15% de la venta es con 
fecha anterior al vencimiento.

Por último, a partir del decreto 594/2004 
se comenzó a establecer obligaciones sobre el 
empleo. Las empresas deben presentar una  de-
claración jurada anual con la cantidad de tra-
bajadores en relación de dependencia y deben 
asumir el compromiso, mediante otra declara-
ción jurada con participación de la asociación 
sindical, de no producir despidos del personal, 
ni modificación de su plantilla laboral, ni sus-
pensiones sin goce de haberes. Esta normativa 
fue modificada y en 2015, mediante el decreto 
451 se estableció que en esta última declara-
ción la empresa se deberá comprometer “a no 
reducir la plantilla de personal teniendo como 

base de referencia el mayor número de emplea-
dos registrados durante el mes de diciembre de 
2011, ni aplicar suspensiones sin goce de habe-
res. El incumplimiento de este compromiso fa-
cultará a la Autoridad de Aplicación (Secretaría 
de Industria) a rechazar las solicitudes y/o a res-
cindir el beneficio otorgado.”

El bono hoy es electrónico y se puede uti-
lizar para pagar impuestos nacionales. Los tri-
butos elegibles son Impuesto a las Ganancias e 
Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta, IVA, 
Impuestos internos. También puede ser en-
dosado a terceros en una oportunidad como 
máximo. El bono tiene vigencia por el plazo de 
36 meses a partir de su fecha de emisión.

Ventajas y desventajas
Dentro de las ventajas que presenta el bo-

no se puede destacar que es un instrumento 
con amplio alcance y tiene amplia utilización 
por parte del sector privado. Además impacta 
significativamente en la rentabilidad de las em-
presas e impulsa el abaratamiento los bienes de 
capital local.

Sin embargo también presenta distintas 
desventajas. Se trata de un instrumento que 
no tiene un presupuesto predeterminado  e im-
plica un gasto elevado (en relación con otros 
regímenes). 

Se generó fuerte dependencia por par-
te de las empresas, y al estar vigente por más 
de 13 años, el bono pasó a ser parte estructu-
ral de las mismas, siendo en muchos casos la 
rentabilidad.

La fórmula de cálculo permite obtener be-
neficios por insumos importados, sin incentivar 
la integración nacional (al compensar el arancel 
del insumo importado) y presenta un sesgo pro 
extrazona, al no otorgar el bono a las importa-
ciones que entraban al 0%, igualando la posi-
ción de Brasil con el resto del mundo. 

Modalidad 
Para aplicar al bono se debe presentar ante 

la Autoridad de Aplicación la solicitud del bono 
con, entre otros documentos, la factura de ven-
ta correspondiente.

Desde el año 2008 el bono está sujeto a 
vencimiento, sin embargo se fue renovando 
anualmente hasta 2013 cuando se lo empezó 
hacer semestralmente y meses después de que 
se encuentre vencido.
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COSTO FISCAL
El bono se contabiliza en el fisco como 

un gasto tributario ya que se trata de ingre-
sos que deja de recibir. A partir de los datos del 
Ministerio de Economía, y estimaciones pro-
pias se calcula que en 2013 se otorgaron más 
de $2.000 millones en concepto del bono fiscal.

Tal como puede observarse en el gráfico 
1 el costo fiscal del bono fue creciendo con-
siderablemente desde 2001 tanto en térmi-
nos absolutos como en la relevancia sobre los 
gastos tributarios en promoción económica. 
De esta forma se pasó de $6,7 millones en 
2001 a $2.007 millones en 2013 y pasó de re-
presentar el 1% al 10%. 

Cabe aclara que el pico máximo (en 

términos de porcentaje sobre el total de gastos 
en promoción económica) fue en 2005 cuando 
representó el 25%. A partir de 2009 comienza 
a caer su participación en forma considerable, 
explicada en una parte por el estancamien-
to del sector y en otra por el aumento sustan-
cial del gasto tributario en promoción del Área 
Aduanera Especial de Tierra del Fuego.

DISTRIBUCIÓN SECTORIAL
Tal como muestra el cuadro 1, se puede 

observar una gran concentración en los bo-
nos otorgados por sector. Al analizar la distri-
bución de lo otorgado hacia dentro del sector, 
se verifica que entre 2011 y 2013, tres sectores 
concentraron en promedio más del 55% del 
total otorgado en concepto de bonos fisca-
les: 1) Fabricación de Maquinaria agrícola, 2) 

Fabricación de carrocerías para vehículos au-
tomotores  y remolques y semirremolques, y 
3) Fabricación de otros tipos de maquinaria de 
uso general.

Si bien durante esos años se observan 
cambios entre estos 3 sectores, la concentra-
ción entre las mismas prácticamente no varía. 
El sector con mayores beneficios se intercala 
entre Maquinaria Agropecuaria y Forestal y 
Carrocerías, remolques y semirremolques. 

Al tomar los primeros 8 sectores el nivel 
de concentración sube al 89% para 2013. Por 
lo tanto se puede notar que el nivel de impac-
to del bono es muy distinto por sector. 

Al reagrupar los CIIU, Maquinaria de Uso 
especial pasa a ser la principal beneficiaria del 
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bono, seguida por maquinaria de uso general, 
lo cual va en consonancia con el tamaño rela-
tivo de ambos. En términos de valor bruto de 
producción (VBP) estos dos segmentos con-
centraban el 32% y 20% respectivamente del 
total de bienes de capital en el año 2012.

Al comparar la importancia relativa (en 
términos de beneficios recibidos) de cada 
subsector en el bono con la importancia en 
el comercio exterior sectorial se observan al-
gunas particularidades. Fabricación de carro-
cerías está entre los más importantes dentro 
del bono y sin embargo explica en promedio 
menos del 1% del comercio total de los bie-
nes de capital. 

Distinto es el caso de maquinaria agrí-
cola, que si bien en la participación total del 
comercio baja en comparación al bono (pro-
medio de 5,4% contra 23,1% respectivamente 
para el periodo 2011-2013), sigue estando en-
tre las principales.

 
GRANDES PROYECTOS 
DE INVERSIÓN

Antecedentes, marco legal y objetivos
La resolución firmada por el ex ministro de 

Economía, José Luis Machinea apuntaba a darle 
competitividad a la industria nacional y moder-
nizar la estructura productiva en el marco de una 
economía con bajo crecimiento y tasas de inver-
sión declinantes de fines de la convertibilidad. 
Siguiendo con lo mencionado anteriormente se 
buscaba abaratar la inversión para reactivar la 
economía. 

Continuador del “Régimen de importa-
ción de bienes integrantes de Proyectos para la 
Instalación de Nuevas Plantas Industriales que se 
originen en un contrato de provisión ‘llave en ma-
no’” de 1995 (Resolución del MEOSP Nº 502/95). 

Se destacaba como necesario modificarlo  
a fin de perfeccionar su alcance en base a la ex-
periencia recogida bajo su vigencia. El proyecto 
se diseñó para abaratar la importación en líneas 
completas y sus repuestos a partir de la reduc-
ción de aranceles, por lo que el beneficio se lo lle-
va la empresa que invierte. 

Además se extendieron los beneficios a las 
empresas que realicen ampliaciones de la capa-
cidad productiva de sus plantas y a aquellas em-
presas que presenten proyectos destinados a la 
preservación del medio ambiente. 

Beneficios y beneficiarios
El principal beneficio de este régimen con-

sistía en la reducción al 0% de los derechos de 
importación y tasa de comprobación de destino 
de los bienes de capital importados que integren 
una línea completa y autónoma. Además las em-
presas pueden importar repuestos sin aranceles 
hasta un 5% del valor FOB del total de los bienes 
a importar.

Este Régimen perdió atractivo durante el pe-
riodo 2001-2012, momento en que, a través de la 
mencionada Resolución 8, se bajaron al 0% los 
aranceles para los bienes de capital. 

Dado que el beneficio está puesto en la posi-
bilidad de importar sin derechos de importación, 
un mismo proyecto de inversión con mayor con-
tenido nacional recibe una proporción menor de 
beneficios. 

Cuando se restituyen los aranceles a sus va-
lores originales, a través del decreto 1026/2012, el 
régimen volvió a ser un interesante instrumento 
para las empresas porque implica nuevamente 
un ahorro considerable.

Entre 2001 y 2013 se aprobaron 48 proyec-
tos a 36 empresas diferentes, de las cuales 7 pre-
sentaron dos proyectos, una presentó 3, otra 

presentó 4 proyectos y el restó presentó sola-
mente uno.

En general se trata de grandes empre-
sas entre las cuales se pueden destacar YPF, 
Volkswagen, Acindar, Siderar, Aluar, Ford, Toyota, 
Ledesma, Cargill, entre otras. 

Al agrupar a las empresas por sectores, se 
destaca que Alimentos y Bebidas es donde más 
proyectos se presentaron (11).

Los proyectos se caracterizan por montos de 
importación importantes, superando la mayor 
parte de los mismos importaciones de líneas por 
encima de los U$S 10 millones. A su vez, la mayo-
ría utilizó plenamente el 5% máximo del monto 
de la línea en repuestos  sin arancel. 

Requisitos 
Se pueden presentar para este régimen to-

das las empresas industriales (categoría D de 
CLANE) que cuenten con un proyecto de mejora 
de su competitividad aprobado por la autoridad 
de aplicación (Secretaría de Comercio Exterior). 
Luego se agregó como posibles empresas benefi-
ciarias a aquellas que tengan proyectos de gene-
ración de energía eléctrica.
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Para poder beneficiarse con este régimen, 
las empresas deben cumplir con determina-
das exigencias. Debe haber un contenido na-
cional del 20% sobre el monto importado. De 
este porcentaje el 50% debe ser máquinas y 
equipos nuevos de origen local, que podrán ser 
aplicados a la línea de producción o a otras ac-
tividades de la empresa. Por lo tanto este 10% 
de máquinas y equipos representa un 8%1  del 
total del proyecto. 

Sin embargo se aclara que la Autoridad 
de aplicación puede autorizar a una me-
nor proporción en caso de que la empresa 
no pueda cumplir con dicho porcentaje. La 
Resolución establece: “Ante tal imposibili-
dad, el peticionante deberá realizar un de-
tallado programa de capacitación de sus 
recursos humanos y un plan de investiga-
ción y desarrollo que en conjunto sumen 
un monto igual o superior al faltante para 
el cumplimiento del requisito de compras 
de bienes nacionales. En caso de no cumplir 
plenamente con los requisitos mencionados, 
la Autoridad de Aplicación podrá aprobar 
el proyecto en la medida que el mismo im-
plique un incremento de exportaciones en 
forma significativa sobre la totalidad de la 
producción.”

La normativa delimita a los bienes 
que pueden ser incorporados como par-
te del contenido nacional. Se entien-
de por maquinaria y equipos nacionales 
a aquellas susceptibles de recibir el bo-
no fiscal detalladas en el Anexo XIII del 
Decreto 509/07 y aquellas adheridas a la 
Resolución 257/2007 (adecuación para el 
sector eléctrico). La promoción es hori-
zontal para todos los sectores industria-
les y no presenta requisitos de sector o ti-
po de empresas que se pueden presentar, 
salvo para la generación eléctrica incor-
porado en el 2007. 

Luego, como otros requisitos se exige 
que la empresa acredite la certificación de 
normas IRAM-IACC-ISO 9001 para el caso de 
productos, HACCP y BPM para los alimentos 
e ISO 14000 para los proyectos destinados al 
tratamiento de sustancias contaminantes. En 
tercer lugar deberá presentar un informe téc-
nico realizado por organismos científicos o 
tecnológicos especializados en el tipo de pro-
yecto presentado, que defina el mismo (infor-
me de evaluación técnica no vinculante). 

Por otra parte los bienes importados de 
la línea de producción no podrán ser trans-
feridos ni vendidos por un lapso de dos años 
y además la planta estará sujeta a audito-
ría por parte del INTI (Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial) y de la Autoridad de 
Aplicación por período de hasta dos años 
también.

En caso de incumplir con los requisitos 
exigidos se le podrá exigir a la empresa el re-
integro del importe correspondiente a los tri-
butos eximidos. La Autoridad de Aplicación 
podrá aplicar sanciones previstas en el Código 
Aduanero en caso de corresponder. Por últi-
mo, se le podrá aplicar una sanción mínima 
del 50% del referido importe.  

RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN 
DE LÍNEAS DE 
PRODUCCIÓN USADAS

Con el objetivo de contemplar dentro de la 
política de incentivo a la inversión a aquellas lí-
neas de producción usadas se crea en el año 
2000, mediante la Resolución 511 del Ministerio 
de Economía, el Régimen de importación de 
Líneas de producción usadas. Esta norma estu-
vo vigente hasta el 30.04.2013 no habiéndose re-
novado hasta el momento. 

Beneficios y beneficiarios
La norma establece una reducción de los 

derechos de importación al 6%. Además con-
templa el no pago de tasa de comprobación de 
destino y la tasa estadística.

Se podrán presentar al régimen todas las 
empresas industriales (categoría D) que cuen-
ten con un proyecto de mejoramiento de la 
competitividad aprobado por la autoridad de 
aplicación. También podrán presentarse las em-
presas que tengan proyectos que involucren ge-
neración de energía eléctrica (categoría E, clase 
4011) y entidades financieras y/o sociedades que 
tengan como objetivo contratos de leasing. 

Los bienes susceptibles de ser importados 
deberán: integrar una línea completa2 y autó-
noma, tener una vida útil remanente mayor al 
50%, estar instalados dentro del predio en que 
funciona la empresa, ser imprescindibles para la 
realización del proceso productivo, estar afecta-
dos directamente a nuevas plantas industriales 
o ampliación y/o modernizaciones de plantas 
existentes, destinadas a la producción de bie-
nes tangibles. Entre 2002 y 2012 se presentaron 

92 proyectos a 75 empresas entre las cuales se 
pueden destacar grandes empresas como YPF, 
Toyota, Volkswagen, FATE, Peugeot, Honda, en-
tre otras. 

Agrupando los proyectos por sectores sur-
ge que Automotriz es el de mayor demanda, con 
28 proyectos (30% del total)

Condicionalidades, Requisitos y 
Obligaciones:

Al igual que en los demás regímenes se es-
tablecen determinadas condiciones, requisitos 
y obligaciones que deben cumplir las empresas 
para poder acceder. 

En primer lugar el proyecto debe incluir 
contenido nacional por el 40% del valor de los 
bienes importados incluidos. De esta relación, 
las dos terceras partes deberán ser maquinarias 
y equipos nuevos de origen local, que podrán ser 
aplicados a la línea de producción o a otras acti-
vidades de la empresa (con estas proporciones 
el contenido nacional del total del proyecto pa-
sa a ser 28,6%3). La tercera parte restante podrá 
ser integrada por reparaciones que se realicen 
en bienes destinados al proyecto o a la empresa, 
o Adquisición de otros bienes de uso. 

Se entiende por maquinaria y equipos a 
aquellas posiciones (NCM a 8 dígitos) suscepti-
bles de percibir el bono fiscal, detalladas en el 
Anexo XIII del Decreto 509/07 y sus modifica-
ciones, y  aquellas adheridas en Resolución Nº 
257/2007 (Adecuación para el sector eléctrico).

Igualmente en caso de no poder cumplir 
con esta exigencia, la empresa podrá acredi-
tar esa imposibilidad frente a la Autoridad de 
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1.     Al exigir el 20% del total importado, el total del proyecto sería 20% (nacional) + 100% (importado). Entonces el contenido local sobre el total de toda la inversión cae al 16%, y la mitad de ese porcentaje e 
lo exigido para nuevas máquinas y equipos nacionales. 

2.    La definición de Línea completa de producción está definida (en una actualización) por la Resolución 78/2006 del Ministerio de Economía
3.    Suponiendo un proyecto en el que se importen bienes por $100, debe haber contenido nacional por $40. Así el proyecto totaliza $140 y los $40 representan el 28,6%.

Aplicación. Se podrá complementar el nivel de 
contenido local mediante: adquisición de bie-
nes de uso nuevos de origen nacional 40% en 
el valor total de los bienes usados importados.

En segundo lugar se exige a las empre-
sas presentar una vinculación contractual con 
un ente certificador acreditado para la certi-
ficación de normas: IRAM-IACC-ISO 9001 pa-
ra el caso de productos, HACCP y BPM para 
los alimentos, ISO 14000 para los proyectos 
destinados al tratamiento de sustancias 
contaminantes.

Luego establece otra serie de requisitos: 
deberá presentar un programa de desarrollo 
de proveedores; Deberá presentar un infor-
me técnico realizado por INTI; quedará prohi-
bida la transferencia o enajenación por 2 años 
(por título gratuito u oneroso), de la línea, de 
los bienes de importados y /o de la empresa 
desde la puesta en régimen; la planta estará 
sujeta a auditoria hasta dos años posteriores 
a la entrada del régimen por la Autoridad de 
Aplicación e INTI, las que deberán ser pagadas 
por la empresa.

En el caso de no cumplimiento de los re-
quisitos, las Autoridad de Aplicación podrá im-
poner las siguiente penalidades: reintegro del 
importe correspondiente a los tributos no in-
gresados; aplicación de las sanciones previs-
tas en el Código Aduanero en el caso de co-
rresponder; una sanción mínima del 50% del 
referido importe.

ALÍCUOTA PARTIDA DE IVA
En el mismo contexto en el que se plan-

tearon los instrumentos previamente desa-
rrollados, se creó el Alícuota Partida de IVA. Se 

buscaba abaratar el costo de los bienes de ca-
pital reduciendo la alícuota que tributan.

Si bien existía el antecedente de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado en donde se esta-
blecía que fabricantes e importadores de bie-
nes de capital tributarían el 10,5% en vez del 
21%, se introdujeron modificaciones mediante 
los decretos 493 del 2001 y el decreto 820 de 
2007 para darle un mejor alcance a la norma.

Beneficios
Los fabricantes e importadores de Bienes 

de Capital tributan el 10,5% de IVA ventas. El 
saldo técnico generado lo pueden utilizar para 
pagar otros tributos.

Requisitos
Para recibir ese tratamiento impositi-

vo, los beneficiarios deben inscribirse en el 
Registro de Fabricantes de Bienes de Capital 
creado por la Resolución 72/2001 de la 
Secretaría de Industria, informando el “costo 
límite” correspondiente a cada producto ven-
dido. Dicho Registro opera en la órbita de la 
Dirección de Aplicación de la Política Industrial 
de la Dirección Nacional de Industria. La 
Secretaría de Industria procede a efectuar la 
inscripción o actualización en el registro crea-
do a tal efecto de las firmas que lo soliciten, 
cumplidas las condiciones que fija la norma-
tiva. La inscripción en el registro, constituye 
una condición previa para que la AFIP habilite 
el beneficio.

Posiciones del sector privado
De acuerdo con fuentes del sector, en nu-

merosas ocasiones el retraso en la devolución 
del crédito fiscal por parte de la AFIP genera 
saldos que llegan a equivaler a la facturación 

mensual de las empresas. La magnitud del 
problema depende de la estructura de costos 
y de la cadena de comercialización.

Las más pequeñas, dadas las dificultades 
para recuperar el IVA en muchas casos ni si-
quiera tramitan la devolución. En el caso de las 
empresas más grandes es más grave la situa-
ción ya que se verifican saldos técnicos mayo-
res (a mayor facturación).

Justamente en estos casos, dónde el com-
prador es una  gran empresa, el IVA es transpa-
rente, por lo que no se generan mayores incen-
tivos a invertir por la alícuota partida.

CONCLUSIONES
Los instrumentos previamente descriptos 

fueron creados en los últimos años de la con-
vertibilidad con el objetivo de darle impulso a 
la inversión y a la economía. La falta de incen-
tivos a la integración nacional, al aumento de 
la producción y a la innovación ponen en evi-
dencia los límites de estas políticas.

Habiendo pasado más de 13 de la salida 
del “1 a 1”, en un contexto de intento de rein-
dustrialización, resulta preciso revisar la nor-
mativa vigente y readecuarla para lograr un 
crecimiento industrial que se transforme en 
desarrollo. g
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INTRODUCCIÓN
El sector siderúrgico a nivel mundial estu-

vo inmerso en una crítica situación desde fin 
de la década de 1970. El mantenimiento de un 
nivel de producción relativamente estable só-
lo se pudo revertir a partir de los años 2000. 
Diversos fueron los cambios que se fueron ges-
tando en el sector para que tanto la produc-
ción, el consumo así como las exportaciones si-
derúrgicas se incrementaran. Estos cambios se 
fueron llevando a cabo como medio para ha-
cer frente a la crisis y se materializaron a par-
tir de las fusiones y adquisiciones de empresas, 
las privatizaciones y la concentración de la ac-
tividad, en un sector en el cual seguían sien-
do preocupantes el nivel de sobrecapacidad 
productiva alcanzado así como las prácticas 

comerciales desleales. Pero en este cambio de 
ciclo no hay que dejar de mencionar el rol des-
empeñado por China.

Este país se convirtió en un importante 
oferente y demandante del mercado en es-
tos años y su participación explica gran par-
te del cambio observado en las variables 
mencionadas.

LA INTERNACIONALIZACIÓN 
DE LA PRODUCCIÓN Y EL 
AUMENTO DEL CONSUMO Y 
DE LAS EXPORTACIONES 

Con anterioridad a la década de 1980 la in-
versión en otros países llevada a cabo por las 
empresas siderúrgicas fue escasa. La homo-
geneidad de producto, la existencia de costos 

fijos no recuperables y las características de la 
tecnología utilizada, que implicaba el estable-
cimiento de grandes plantas con escalas de 
producción inflexibles, no favorecieron la in-
versión extranjera en el sector. Asimismo como 
la actividad siderúrgica era considerada estra-
tégica para cada nación porque permitía ela-
borar bienes destinados a la defensa nacional 
y favorecía el desarrollo económico, la produc-
ción mundial tenía un elevado nivel de frag-
mentación por países y por empresas. Por lo 
tanto, la cantidad de firmas siderúrgicas perte-
necientes a capitales nacionales y con una ele-
vada participación estatal era relevante.

A partir de 1980 comenzó a incrementar-
se la inversión extranjera sectorial. Se destacó 
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inicialmente la desarrollada por las empresas 
japonesas en Estados Unidos (EEUU), así co-
mo la realizada también por firmas francesas, 
surcoreanas, de otros países europeos y lati-
noamericanos, las que invirtieron en otras re-
giones extendiéndose el mencionado proceso 
hasta el fin del período considerado. A su vez 
las privatizaciones de empresas, la elaboración 
de aceros con mayor valor agregado y la posibi-
lidad de operar con plantas de menor escala a 
partir de la introducción de los minimills, per-
mitieron una mayor internacionalización de la 
producción alcanzando progresivamente esta 
última un mayor grado de concentración. Para 
ejemplificar esta situación cabe mencionar 
que veintidós países dieron cuenta del 71% de 
la producción de acero crudo en todo el mundo 
en 1990, once dieron cuenta del 70% en 2000 
y seis países del 71 % en 20101.  Por otro lado, 
las diez mayores empresas productoras de más 
de tres millones de toneladas de acero perte-
necientes a la Asociación Mundial de Acero ge-
neraron 24% de la producción mundial en el 
año 20102. 

 Si bien el período a analizar en este 
artículo comprende desde el año 2000 hasta el 
2010, valga observar la evolución de la produc-
ción de acero crudo desde 1980 para destacar 
lo ocurrido en el período bajo estudio. La infor-
mación se presenta en el Gráfico 1.

A partir de los datos presentados en el 
gráfico queda evidenciado el importante cre-
cimiento de la producción mundial de acero a 
partir del año 2000. Dicha producción aumen-
tó a una tasa promedio anual de 6,1% entre 

2000 y 2005 y de 4,3 % entre 2005 y 2010, al-
canzando su nivel máximo en este último año, 
1414 millones de toneladas3. 

El crecimiento que se produjo en estos 
años se puede explicar a partir de las siguien-
tes consideraciones. Una vez iniciada la déca-
da del año 2000 el sector siderúrgico mundial 
comenzó una etapa de importante expansión 
favorecido por la mejora en la situación econó-
mica de EEUU y de China hecho que repercutió 
en otras regiones incrementando la produc-
ción y las exportaciones. Ante el progresivo 
ascenso de la demanda, el que estuvo acom-
pañado por el aumento de los precios, muchas 
empresas trataron de consolidarse. Para cum-
plir dicho objetivo se llevaron a cabo fusiones 
y adquisiciones así como privatizaciones de 
firmas promoviendo de esta manera la for-
mación de nuevas empresas. En consecuencia 
las firmas pudieron lograr economías de esca-
la, localizarse en otras regiones y aprovechar 
los beneficios de la propia integración. Si bien 
muchas privatizaciones habían tenido lugar 
durante la década de los años noventa tanto 
en Europa como en Latinoamérica, en el año 
2005 se privatizaron empresas en República 
Checa, Polonia, Ucrania y Turquía. Las fusiones 
también se habían producido en años previos 
a los referidos en este estudio sin embargo ca-
be destacar la efectuada por Arcelor y Mittal 
en 2006 la que permitió crear el grupo siderúr-
gico más grande del mundo. Este encabezó el 
ranking de empresas elaboradoras de más de 
tres millones de toneladas de acero pertene-
cientes a la Asociación Mundial de Acero con 

una participación de 7% en el total de la pro-
ducción mundial en 20104.

 La consolidación sectorial a su vez pro-
dujo un mayor grado de concentración de 
la producción, modificándose además la 
clasificación de empresas con mayor nivel 
de producción mundial categorizadas se-
gún su nacionalidad. Para ejemplificar es-
ta situación cabe citar que en 1978 la pro-
ducción correspondiente a las diez mayores 
empresas siderúrgicas del mundo tuvo la 
siguiente conformación de acuerdo con la 
nacionalidad de las mismas: 42% corres-
pondió a firmas japonesas, 33% a estadou-
nidenses y 25% a europeas mientras que en 
2008 dicha conformación fue la siguiente: 
36% correspondió a empresas chinas, 20% 
a japonesas, 20% a europeas, 10% a surco-
reanas, 7% a estadounidenses y 7% a las de 
India5. De esta manera, en 2008 los países 
asiáticos adquirieron mayor importancia 
en la determinación del nivel de producción 
del sector a nivel mundial. China contribu-
yó considerablemente al crecimiento de es-
ta última variable en estos años siendo el 
principal productor desde el año 2000, si-
tuación que indirectamente queda refleja-
da en el gráfico 1 si se considera el menor 
nivel de crecimiento en la serie mundial que 
no incluye la producción china comparada 
con la serie mundial. A su vez, los nuevos 
rasgos que dan cuenta de las característi-
cas que adquirió el sector durante el perío-
do explican la creciente internacionaliza-
ción de la producción.
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Por otro lado, la mejora de la actividad 
sectorial mundial permitió que tempora-
riamente los problemas ocasionados por la 
sobrecapacidad productiva y las prácticas 
comerciales desleales no estuvieran en el 
centro de la escena, sin embargo aflorarían 
nuevamente hacia fin de la década con la dis-
minución de la demanda y de los precios ge-
nerada por la crisis internacional de 2008. En 
términos de exceso de capacidad producti-
va se hace referencia a ese mayor nivel de la 
oferta sobre la demanda que se puso de ma-
nifiesto en períodos de menor actividad y es-
pecíficamente cabe destacar el exceso de ca-
pacidad productiva obsoleta existente en el 
sector, incentivándose por lo tanto la reduc-
ción de este tipo de sobrecapacidad en dis-
tintos países. Las prácticas comerciales des-
leales comprendieron las ventas a precios de 
dumping así como el otorgamiento de sub-
sidios no permitidos para facilitar el ingreso 
de productos a muy bajos precios en ciertos 
mercados perjudicando en consecuencia a la 
producción local. Ante estas situaciones, los 
países perjudicados realizaron las denuncias 
pertinentes ante la Organización Mundial 
del Comercio (OMC) y tomaron las medidas 
proteccionistas correspondientes como fue-
ron la aplicación de cláusulas de salvaguarda 
y derechos antidumping. Para dar cuenta de 
la magnitud que adquirió este problema ca-
be citar que hacia 2003 el sector siderúrgico 
a nivel mundial fue considerado uno de los 
más conflictivos.

El consumo mundial de acero crudo tam-
bién se incrementó durante este período. 
Dicha variable alcanzó su máximo nivel en 
el año 2010, después de haberse observado 
una reducción de la demanda como conse-
cuencia de la crisis financiera internacional 
de 2008. Este comportamiento más diná-
mico se explica principalmente por el cre-
cimiento acelerado de la demanda china la 
que no se vio afectada en el año 2009 por la 
mencionada crisis como ocurrió a nivel mun-
dial. El consumo aparente de acero crudo fue 
849 millones de toneladas en el año 2000 al-
canzando un nivel de 1386 millones de tone-
ladas en 2010. China aumentó su participa-
ción en el consumo mundial de 16% en el año 
2000 a 43% en 20106.  Cabe destacar que du-
rante este período el aumento de la deman-
da estuvo acompañado por un incremento 
del precio del acero. En el gráfico 2 se presen-
ta la evolución del consumo de acero.

Es necesario destacar que la mayor glo-
balización de las actividades económicas y 
los cambios tecnológicos también afectaron 
el comportamiento de la demanda. Los clien-
tes de las empresas siderúrgicas demanda-
ron productos de mayor calidad, con dispo-
nibilidad oportuna y a precios competitivos. 
En consecuencia, la demanda estuvo guiada 
por los requisitos impuestos por los referi-
dos clientes determinando entonces que los 
empresarios tuvieran que reformular sus es-
trategias productivas para cumplir con los 
nuevos requisitos y por lo tanto especializa-
ron su producción y elaboraron bienes con 
un mayor contenido de valor agregado. Los 
países desarrollados focalizaron su actividad 
en la producción de aceros especiales en lu-
gar de producir una gran variedad de aceros 
comerciales.

Las exportaciones también se incremen-
taron en este período como consecuencia del 
mayor grado de internacionalización de la 
producción. La correspondiente a productos 
de acero terminados y semiterminados se in-
crementó un 26% entre 2000 y 2010 siendo 
los niveles de exportación 307 y 387 millo-
nes de dólares respectivamente en cada año. 
El máximo valor se alcanzó en el año 2008 y 
ascendió a 436 millones de dólares. La parti-
cipación de las exportaciones de estos pro-
ductos en el respectivo total de producción 
se mantuvo en niveles que oscilaron entre 35 
y 39% entre 2000 y 2008 pero se redujeron 
en 2009 y 2010, alcanzando un nivel de 28% 
y 29% respectivamente7. 

Al analizar el comportamiento de estas 
exportaciones por tipo de bien se observa 
que la participación de los productos planos, 
largos, tubulares y semiterminados/lingotes 
fue respectivamente 51%, 23%, 10% y 16% en 
el año 20108.  

Una breve mención merece la crisis fi-
nanciera internacional de 2008 la cual afec-
tó considerablemente al sector en términos 
de producción, consumo y exportaciones 
de bienes siderúrgicos a partir de la impor-
tante disminución observada en la deman-
da. Un progresivo aumento de la actividad 
se empezó a gestar a partir de 2009 aunque 
con diferente intensidad de acuerdo a las re-
giones o países que se consideren, siendo 
Europa y EEUU los más afectados por la cri-
sis. En el año 2010 se alcanzaron los niveles 

de producción y de consumo mundiales an-
teriores a la crisis aunque no se logró en el ca-
so de las exportaciones de productos de ace-
ro terminados y semiterminados. 

Si bien en párrafos anteriores se hizo re-
ferencia a la importancia que tuvo China en el 
sector siderúrgico mundial, seguidamente se 
presenta un análisis de su desenvolvimiento 
sectorial en los años 2000 ya que su participa-
ción se convirtió en un elemento que dinamizó 
en gran medida la actividad siderúrgica mun-
dial. Este país se destacó por su creciente par-
ticipación como productor y consumidor del 
mercado mundial a partir del acelerado creci-
miento y expansión observados en su econo-
mía hecho que repercutió favorablemente en 
el desarrollo de su sector siderúrgico.

EL ROL DESEMPEÑADO 
POR CHINA

China se destacó como el principal produc-
tor y consumidor de acero en los años 2000 y 
se transformó en un exportador neto de pro-
ductos siderúrgicos a partir de 2006. Elaboró 
15% del acero del mundo en el año 2000 
mientras que 44% en 20109.

Este cambio en su participación en el 
sector siderúrgico mundial surgió como con-
secuencia de las reformas económicas y de la 
apertura externa propiciada por el gobierno 
chino desde fin de la década de 1970 y prin-
cipios de la de 1980. Las reformas transfor-
maron el funcionamiento del sistema econó-
mico chino adquiriendo una base industrial 
sólida. Este proceso de transformación per-
mitió que China ingresara como miembro de 
la Organización Mundial del Comercio en di-
ciembre de 2001. Este hecho se convirtió prin-
cipalmente en el medio para participar en los 
mercados internacionales y favorecer la in-
versión extranjera en su territorio.

En consecuencia el sector siderúrgico 
chino se fue modificando, desarrollándose 
aceleradamente si se considera que la pro-
ducción de acero crudo aumentó desde 127 
millones de toneladas en 2000 a 627 millo-
nes de toneladas en 2010, siendo el productor 
mundial líder durante todo el período10. Este 
importante aumento de la producción tu-
vo lugar como consecuencia del dinamismo 
que alcanzó la demanda local fruto del pro-
ceso de urbanización llevado a cabo el que fa-
voreció la construcción residencial así como 
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la inversión en infraestructura. Asimismo, el 
desarrollo de las industrias automotriz, naval 
y de fabricación de maquinarias, entre otras, 
incrementó la demanda de productos side-
rúrgicos. Por otro lado el progresivo mejora-
miento del nivel de vida de ciertos grupos de 
la población así como la modernización de 
la industria también profundizaron el creci-
miento de la demanda de productos elabora-
dos a lo largo de la cadena siderometalúrgica. 
El consumo aparente de acero crudo fue 138 
millones de toneladas en 2000 y 600 millo-
nes en 201011.

Esta mayor actividad del sector siderúrgi-
co y su desarrollo se pudo materializar a par-
tir de los instrumentos de política pública uti-
lizados como los subsidios, los préstamos a 
tasas preferenciales y otros incentivos fisca-
les. Asimismo, es importante destacar que es-
te sector estuvo constituido en su mayor par-
te por empresas estatales mostrando un alto 
grado de fragmentación mientras que coexis-
tían firmas que utilizaban tecnología moderna 
con otras que producían con tecnología atra-
sada caracterizándose esta última por el ele-
vado consumo de energía y el elevado nivel de 
contaminación. Dada la necesidad de mejorar 
la calidad del acero producido, en muchos ca-
sos ciertas empresas pequeñas y medianas se 
fusionaron con grandes empresas para lograr 
un mayor nivel de competitividad. En el año 
2006 el gobierno chino estableció nuevas me-
didas para lograr que la industria siderúrgica 
entrara en una etapa en la cual se mejorara su 
estructura. Sin embargo, hacia el año 2009 el 
nivel de la capacidad instalada seguía siendo 

elevado, generando también elevados nive-
les de producción en un mercado mundial que 
se recuperaba de la reducción de la demanda 
ocasionada por la crisis de 2008.

Por otro lado, el tamaño del mercado chi-
no así como la ventaja que brindaba la existen-
cia de bajos costos en ciertos rubros contribu-
yeron a un aumento de la inversión extranjera 
en el sector durante estos años, participando 
las empresas de otros países en proyectos de 
inversión que en muchos de los casos implica-
ron el establecimiento de joint-ventures con 
empresas locales.

En cuanto al comercio exterior, y ante el 
elevado dinamismo alcanzado por su sector 
siderúrgico, China se convirtió en un exporta-
dor neto de acero en 2006, habiendo iniciado 
la década siendo un importador neto. No só-
lo fueron relevantes en estos años las expor-
taciones chinas directas sino también las indi-
rectas las que afectaron particularmente a la 
producción local de los países importadores, 
principalmente los menos desarrollados. Es 
importante hacer dos consideraciones sobre 
las exportaciones siderúrgicas chinas. Primero, 
que las mismas pudieron venderse en otros 
países a bajos precios debido a que el fomento 
estatal a la actividad permitió reducir costos 
pero en las ocasiones en que dichas exporta-
ciones implicaron el desarrollo de prácticas co-
merciales desleales generaron denuncias ante 
la OMC por parte de los países afectados. En 
segundo lugar, el perfil de bienes exportados 
se fue conformando progresivamente por una 
creciente cantidad de productos con mayor 

contenido de valor agregado.

Asimismo, es importante mencionar que 
esta mayor capacidad exportadora china se 
produjo como consecuencia del aumento de 
la capacidad instalada, la cual se vio incentiva-
da por la política pública y que en ciertos ca-
sos obedeció a la existencia del fomento lle-
vado a cabo no sólo por el gobierno nacional 
sino también por los locales generando incen-
tivos que derivaron en un exceso de capacidad 
productiva.

LA SOBREPRODUCCIÓN 
MUNDIAL

Si bien hubo sobreproducción sectorial 
a nivel mundial en el período bajo análisis, la 
etapa de auge que el sector siderúrgico mun-
dial experimentó en varios años del mismo 
contribuyó a que dicha sobreproducción no 
se produjera a lo largo de todo el período. El 
exceso de producción se había convertido en 
una preocupación en décadas anteriores. La 
información que se presenta en el gráfico 3 se 
utiliza para explicar el comportamiento de la 
diferencia entre producción y consumo apa-
rente de acero crudo a partir del año 2000.

El sector siderúrgico mundial tuvo un ni-
vel de sobreproducción negativo en el primer 
quinquenio del período y positivo entre 2005 
y 2010. De la observación de los datos que-
da en evidencia el importante rol jugado por 
China como actor del mercado siderúrgico 
tanto desde el punto de vista de la deman-
da como de la oferta. Entre los años 2000 y 
2004 se produjo un exceso de consumo sobre 
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la producción a nivel mundial, principalmen-
te explicado por el exceso de consumo chino, 
mientras que la situación fue la contraria si 
se considera al mundo sin China. A partir de 
2005 hubo sobreproducción mundial de ace-
ro contribuyendo China particularmente al 
surgimiento de dicha situación en la etapa 
2006-2008 y en el año 2010 con la sobrepro-
ducción que agregó al mercado mundial. 

LA PARTICIPACIÓN 
DE ARGENTINA EN LA 
SIDERURGIA MUNDIAL.

La participación de Argentina en el to-
tal de la producción y del consumo de acero 
mundial fue muy pequeña durante los años 
bajo estudio. En el primer caso fue decrecien-
te con oscilaciones partiendo de un 0,53% en 
2000 hasta alcanzar un 0,36% en 2010 mien-
tras que en el caso del consumo también 
mostró un comportamiento oscilante pasan-
do de 0,4% a 0,38% en los años mencionados 
aunque alcanzó un mínimo de 0,22% en 2002, 
coincidentemente con la importante reduc-
ción en el nivel de actividad local observado 
en dicho año12.

A pesar que la contribución que el sec-
tor siderúrgico argentino realizó al mercado 
mundial fue marginal, integró el proceso de 
internacionalización de la producción y el de 
fusiones y adquisiciones de firmas cuando 
parte de las acciones de la empresa argenti-
na Acindar fueron compradas por la empresa 

Belgo-Mineira en octubre del año 2000. Esta 
última a su vez integraba el grupo Arcelor, 
producto de la unión de tres empresas side-
rúrgicas europeas, fusionado con el grupo 
Mittal en el año 2006. 

Por otro lado, y también en términos de 
fusiones y adquisiciones de empresas, el gru-
po argentino Techint compró participaciones 
en firmas de otros países durante los años 
noventa y también durante la década de los 
años 2000, constituyéndose en un grupo con 
un importante grado de internacionalización. 
En el año 2010 alcanzó el vigésimo quinto lu-
gar en el ranking de empresas miembro de la 
Asociación Mundial de Acero y productoras 
de más de tres millones de toneladas de ace-
ro crudo con una producción de 8,8 millones 
de toneladas13.

COMENTARIO FINAL
El comportamiento del sector siderúr-

gico mundial entre los años 2000 y 2010 se 
caracterizó por un importante crecimien-
to en su nivel de producción, consumo y 
exportaciones dando lugar a la existen-
cia de una etapa de auge sectorial duran-
te ciertos años del período. Por lo tanto el 
sector alcanzó niveles record de produc-
ción y de consumo mientras se desarro-
llaba un proceso de cambio que le otor-
gó un mayor grado de consolidación y de 
concentración a su actividad. Este proceso 
fue llevado a cabo por las empresas que se 

internacionalizaron a partir de las oportu-
nidades brindadas por las fusiones, adqui-
siciones y privatizaciones de firmas en di-
ferentes países. Asimismo, cabe destacar 
el importante rol desempeñado por China 
como demandante y oferente del mercado 
siderúrgico internacional en estos años el 
que explica en gran medida la expansión 
sectorial observada. g
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Crónicas de las Quintas Jornadas 
de Historia de la Industria y los 
Servicios
Del 5 al 7 de agosto pasados la Facultad de Ciencias Económicas de 
la Universidad de Buenos Aires (FCE-UBA) fue sede de las “Quintas 
Jornadas de Historia de la Industria y los Servicios”. La actividad 
fue organizada por el Área de Estudios sobre la Industria Argentina 
y Latinoamericana (AESIAL) –un espacio de investigación dedicado 
al análisis integral del desarrollo industrial nacional y regional 
dependiente del Instituto Interdisciplinario de Económica Política de 
Buenos Aires (IIEP)- y contó con el apoyo institucional de la FCE-UBA, del 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), 
de la Asociación de Industriales Metalúrgicos de la República 
Argentina (ADIMRA), de la Cámara de Industriales de Proyectos e 
Ingeniería de Bienes de Capital de la República Argentina (CIPIBIC), de 
H-industri@, Revista de historia de la industria, los servicios y las 
empresas en América Latina, y de la editorial Lenguaje Claro. 

Dr. Marcelo Rougier    
Director del AESIAL 
Área de Estudios Sobre 
la Industria Argentina y 
Latinoamericana (AESIAL)

Las jornadas –que se vienen realizando 
bianualmente desde 2007- tienen como propó-
sito generar un espacio formal para debatir la 
creciente producción historiográfica  de estu-
dios sobre la historia industrial y de los servicios 
en Argentina y Latinoamérica; pero no sólo; la 
propuesta es también poner en diálogo estudios 
históricos con trabajos que aborden diversos as-
pectos de la problemática industrial en el presen-
te y de esa forma abrir el espacio desde la comu-
nidad académica a funcionarios públicos, actores 
privados y la sociedad en general. La importan-
cia de convocar a este tipo de debates donde se 
examina el pasado industrial reside en el deseo 
de hallar claves y herramientas que permitan la 
compresión de las transformaciones actuales y el 
diseño de mejores políticas económicas.

En el evento de este año participaron cerca 
de un centenar de investigadores (además de nu-
merosos asistentes), provenientes de distintos 
centros de investigación de la Argentina (muchos 
de ellos del interior) y del exterior (de Colombia, 
Brasil, Uruguay y México). Más de setenta traba-
jos fueron presentados en ocho mesas temáticas 
y una mesa especial. 

En la Mesa 1 de  Estudios Regionales, se pre-
sentaron seis trabajos focalizados en las transfor-
maciones industriales de diversas regiones del 
país (como la industria vitivinícola en Cuyo, por 
ejemplo) y de otros países latinoamericanos en 

el siglo XIX y XX, tales los casos del municipio de 
Puebla o de la región de Bacia do Prata en Brasil. 
También destacó un estudio cuantitativo sobre 
el valor agregado industrial de las provincias ar-
gentinas durante los años de auge del modelo 
agroexportador. En esta mesa la presencia de in-
vestigadores del interior del país fue, por lógicas 
razones, muy importante. 

En la Mesa 2, Estudios sectoriales se discutie-
ron un total de trece trabajos, sin duda una de las 
mesas más concurridas, lo cual señala la orienta-
ción y avances que este tipo de estudios están 
teniendo en los últimos años. La industria auto-
motriz, textil, cinematográfica, siderúrgica y de 
maquinaria agrícola fueron tratadas en los traba-
jos de investigadores locales; mientras que la de 
máquinas herramientas o la de construcción tu-
vieron tratamiento especial en sendos estudios 
de investigadores brasileños y mexicanos.

Es propósito de los organizadores estimular 
los estudios del “mundo del trabajo” en su arti-
culación con aquellos referidos a la industria y 
de ese modo evitar los compartimentos acadé-
micos estancos que subyacen en nuestras disci-
plinas. Por esa razón, se impulsó la realización de 
una mesa sobre esta problemática. En efecto, la 
Mesa 3 estuvo dedicada al estudio de la Gestión 
y procesos de trabajo, y  organizaciones sindicales. 
A lo largo de cuatro trabajos e interesante polé-
mica se estudiaron episodios de luchas obreras 

(los anarquistas en los años cuarenta) y de reor-
ganización de los procesos de trabajo a nivel sec-
torial (la industria del caucho, por ejemplo). Una 
de esas ponencias se dedicó a estudiar específica-
mente el rol de la Unión Industrial Argentina en la 
discusión y reforma de las leyes laborales durante 
el contexto de la Segunda Guerra Mundial.

En la Mesa 4, Grupos Económicos, grandes y 
pequeñas empresas se examinaron a través de ca-
torce ponencias las estrategias empresariales de 
grandes y pequeñas empresas en diversos secto-
res económicos: servicios, agropecuario, agroin-
dustrial (en particular la industria azucarera), y 
ramas manufactureras. Algunos de los estudios 
tuvieron como metodología el análisis compara-
tivo, lo cual resulta novedoso y evidencia un salto 
cualitativo de los estudios sobre empresas en la 
argentina, que ya cuenta con una base empírica 
importante para avanzar en estudios de este ti-
po. Destacan en esta mesa los estudios sobre el 
sector automotriz, como el abordaje de los casos 
de IAME, FIAT o de compañías autopartistas.  

La Mesa 5 estuvo dedicada a estudiar las 
Ideas y debates sobre la industria. En este caso se 
trata de un campo nuevo, escasamente explora-
do que comienza a presentar avances significa-
tivos con perspectivas auspiciosas. Las ideas ver-
tidas en revistas especializadas (como el caso de 
Servir) o el estudio de las posiciones sobre la in-
dustria de individuos relevantes (como Carlos 

H
ISTO

RIA
 D

E LA
 IN

D
U

STRIA



Industrializar Argentina34

Moyano Llerena) constituyen excelentes apro-
ximaciones a un campo que seguramente será 
punta de lanza en los estudios sobre la industria 
en los próximos años. También destacan en esta 
mesa dos ponencias sobre la discusión en torno a 
la restricción externa que predominó durante los 
años de la sustitución de importaciones (y en la 
etapa reciente).

La Mesa 6 discutió en torno a las Políticas 
públicas y de promoción a través de la presenta-
ción de ocho trabajos. Entre los temas aborda-
dos se destacan los planes y organismos de pro-
moción industrial del peronismo, la planificación 
sectorial en la industria petroquímica, el papel de 
los estados provinciales (como el del Chaco) en la 
promoción de la industria siderúrgica, etcétera. 
También en esta mesa tuvo lugar la presentación 
de dos ponencias referidas a políticas de promo-
ción por fuera del espacio nacional argentino, ta-
les los casos de Puebla en México y de Colombia.  

La Mera 7, Políticas Tecnológicas e Innovación 
en la Empresa, fue testigo de la presentación de 
otros ocho trabajos. Ellos versaron en torno a las 
políticas de ciencia y tecnología, el rol del Banco 
Interamericano de Desarrollo en esas políticas, su 
articulación con el sector productivo, la política 
nuclear y de radarización. Sin duda se trata de un 
subcampo de estudios cuyos avances en los últi-
mos años despierta sumo interés por sus poten-
cialidades para el diseño actual y futuro de las po-
líticas de ciencia y tecnología en relación con los 
sectores productivos. 

Finalmente, la Mesa 8 estuvo dedicada por 
completo, como ya es tradicional en nuestras 
jornadas, a los Transportes y Servicios. El desarro-
llo de la historiografía sobre ferrocarriles en la 
Argentina es a esta altura indudable y sigue dan-
do lugar a la presentación de numerosos traba-
jos y acalorados debates. De hecho cinco de los 
siete trabajos de la mesa hicieron foco en empre-
sas de ferrocarril o políticas ferroviarias en distin-
tos períodos históricos (como la década de 1920 
o de 1950). También un estudio abordó la polí-
tica ferroviaria frente a la irrupción de los auto-
motores durante el modelo agroexportador. De 
los dos trabajos restantes uno hizo hincapié en la 
construcción de la Avenida General Paz y sus im-
plicancias para la movilidad y transformación ur-
bana en Buenos Aires, y el otro analizó el sector 
financiero entre 1907 y 1930. 

La Mesa Especial estuvo dedicada al estu-
dio de la energía: Energía: Políticas Estatales e 

Interacción con el Sector Privado, coordinada por 
Ángel Cerra y Susana Yazbek de la Universidad de 
Buenos Aires. En esta mesa diez investigadores 
debatieron acerca del papel del Estado en el sec-
tor, la política petrolera, la estructura y empresas 
del sector, y las posibilidades y desafíos a futuro 
en grandes proyectos como los de Vaca Muerta y 
la Cuenca Neuquina. También se abordó el estu-
dio de empresas asociadas al rubro petrolero co-
mo Bridas, por ejemplo, y el accionar del sindica-
lismo petrolero en los años cincuenta y sesenta 
o frente a la privatización de YPF recientemente. 

Las jornadas también contaron con un panel 
especial inaugural, Las ideas de Milcíades Peña en 
la historiografía argentina. Cincuenta años des-
pués, dedicado a revisar la intensa y polémica la-
bor de este intelectual marxista, tanto en lo que 
se refiere al proceso de industrialización (o pseu-
doindustrialización en palabras de Peña) como al 
papel de los empresarios locales (la burguesía in-
dustrial) en dicho proceso. La mesa contó con la 
participación de destacados intelectuales como 
el Dr. Hernán Camarero, el Lic. José Villarruel y del 
director del AESIAL, Dr. Marcelo Rougier. 

Asimismo, tuvo lugar un panel especial so-
bre el Sector industrial y el de bienes de capital en 
la posconvertibilidad: entre la expansión y la de-
bilidad de la sustitución de importaciones, donde 
disertaron la Lic. María José Castells, el Dr. Martín 
Schorr y el Ing. Rubén Fabrizio, este último direc-
tor ejecutivo de CIPIBIC. La mesa destacó espe-
cialmente los problemas en el frente externo del 
sector industrial, las ramas y actividades deficita-
rias del comercio, la insuficiencia de las políticas 
públicas de apoyo a un sector estratégico como 
el de bienes de capital y los desafíos a futuro con 
la presencia cada vez más gravitante de China en 
el comercio internacional y local. También abo-
gó por la construcción de una economía indus-
trial sólida y densa que permita una inserción en 
el mercado mundial coherente y defensora de los 
derechos nacionales.

Otras dos actividades especiales estuvieron 
dedicadas a la presentación de recientes nove-
dades editoriales. Por un lado se presentó el libro 
de James Mc Cloud, Del Jeep al Torino. La histo-
ria de IKA, primera planta automotriz integrada 
de Sudamérica (editado por Lenguaje Claro); la 
presentación consistió en una interesante y flui-
da entrevista realizada por el Dr. Claudio Castro 
al Ing. Juan Carlos López, un exhaustivo cono-
cedor de la industria automotriz, de la empresa 
IKA y de sus avatares. Por otro lado, se presentó 
el libro Los derroteros del Estado empresario en 

la Argentina, coordinado por Andrés Regalsky y 
Marcelo Rougier (y editado por Eduntref). En es-
te caso la reunión contó con los valiosos comen-
tarios de las Dras. Noemí Girbal-Blacha y Ana 
Castellani, dos referentes ineludibles de los te-
mas tratados en el libro. 

El panel de cierre de las jornadas consistió 
en una mesa homenaje titulada “A cien años del 
nacimiento de Albert Hirschman”. La mesa estu-
vo coordinada por el Dr. Marcelo Rougier, que le-
yó además las palabras enviadas especialmente 
para el evento por el Dr. Oscar Oszlak y contó con 
la presencia de destacadísimos referentes del 
pensamiento económico, la historia económica 
y los estudios sociales como el Dr. Saúl Keifman, 
el Dr. Guillermo Vitelli y la Dra. Elizabeth Jelin. 
Ellos abordaron la extensa y rica trayectoria de 
Hirschman y sus aportes a diversos campos de 
las ciencias sociales, como la economía, la política 
y la sociología, en particular para el estudio de las 
sociedades latinoamericanas. 

Las palabras finales estuvieron a cargo del 
director del IIEP, Dr. Daniel Heyman, quien alen-
tó los estudios de carácter interdisciplinarios y el 
Dr. Juan Odisio, director de la revista H-industria, 
quien además de agradecer a las autoridades del 
IIEP y de la FCE, a los organizadores, colaborado-
res y ponentes, anunció la creación del premio 
“Jorge Schvazer a los estudios sobre la historia de 
la industria y las empresas”, que consistirá en la 
publicación de una investigación original sobre 
esta problemática.

Como queda expresado, las jornadas han si-
do muy exitosas no sólo por la gran concurrencia 
expresada en el número de ponentes y asistentes 
sino en particular por la variedad de aspectos tra-
tados y calidad de los trabajos presentados. Las 
mismas revelan el proceso de consolidación de 
un campo historiográfico que hasta hace pocos 
años se encontraba fragmentado, disperso y que 
las Jornadas impulsadas por el AESIAL han permi-
tido sin duda a la vez catalizar y expandir. A me-
diados de 2017 se  realizará la sexta edición de 
estas jornadas, en donde esperamos que un nú-
mero mayor aún de investigadores se sumen al 
debate sobre la historia de la industria y los ser-
vicios y donde abordemos un balance que pon-
ga en su justo término los avances del campo al 
cumplirse una década desde la realización de la 
primer iniciativa. g














